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	GOBIERNO DEL ESTADO  LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA
	BASES DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA  LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE  ENSENADA Y MEXICALI, B.C. DEPENDIENTES DEL ISESALUD”





B A S E S

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL

No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07
PARA LA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, B.C.
DEPENDIENTES DEL ISESALUD”
GLOSARIO DE TÉRMINOS, PARA EFECTOS DE ESTAS BASES, SE ENTENDERÁ POR:

ÁREA ADQUIRENTE: LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL ISESALUD FACULTADAS PARA LLEVAR A CABO PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASÍ COMO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EN TÉRMINOS LEGALES.

ÁREA SOLICITANTE: LAS QUE DE ACUERDO CON SUS FUNCIONES Y PROGRAMAS A SU CARGO REQUIERAN ADQUIRIR, ARRENDAR O CONTRATAR SERVICIOS PARA CUMPLIR  CON LOS OBJETIVOS Y TAREAS PROPIAS DE GOBIERNO.
BASES: DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ALCANCES Y CONDICIONES QUE REGIRÁN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE BIENES POR ADQUIRIR, ARRENDAR  O CONTRATAR  SERVICIOS OBJETO DE UNA LICITACIÓN O INVITACIÓN.
BIENES: LOS MATERIALES, INSUMOS, CONSUMIBLES Y ENSERES NECESARIOS PARA BRINDAR EL SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL POR PARTE DEL PROVEEDOR  QUE RESULTE ADJUDICADO EN EL FALLO DE LA LICITACIÓN,  PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO EN  EL  ANEXO 1    OBJETO DE LA  PRESENTE LICITACIÓN. 
ComprasBC: PAGINA DE INTERNET  DONDE SE INFORMA DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE COMPRAS GUBERNAMENTALES EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DESARROLLADO POR OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO, EN EL QUE APARECEN LOS DATOS DE LAS LICITACIONES Y PROCESOS DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTES DE LAS DEPENDENCIAS EN EL ESTADO..
CONTRALORÍA INTERNA: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL  INSTITUTO DE  SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

CONTRATO: INSTRUMENTO LEGAL QUE SUSCRIBE EL ISESALUD CON EL LICITANTE ADJUDICADO EN EL QUE CONSTAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONFORME A LOS CUALES SE REGIRÁN LAS PARTES.

C.S. : CENTRO DE SALUD , UNIDAD MEDICA DONDE SE BRINDAN SERVICIOS  DE ATENCIÓN  MEDICA.
DISTRIBUIDOR REGIONAL: LA PERSONA FÍSICA  O MORAL QUE DISTRIBUYE PRODUCTOS REGIONALES O FORÁNEOS, DEL TIPO ESPECIFICO A QUE SE REFIERE  EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO RESPECTIVO, QUE INVARIABLEMENTE TENGAN SU DOMICILIO  Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
FABRICANTE O PRODUCTORES REGIONALES: PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE LLEVEN A CABO PROCESOS DE ELABORACIÓN, PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, REPARACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN U OTROS SIMILARES, DE LOS CUALES SE OBTENGAN PRO9DUCTOS TERMINADOS O SEMITERMINADOS, QUE INVARIABLEMENTE TENGA ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS Y SU DOMICILIO FISCAL, AL MENOS CON UN AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

ISESALUD: INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

INTERNET: RED MUNDIAL DE COMPUTADORAS.

IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
INICIO DE SERVICIOS: ACTIVIDADES REQUERIDAS AL PRESTADOR DEL SERVICIO PARA  DAR INICIO A LA OPERACIÓN  DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN E HIGIENE REQUERIDOS PARA LAS  UNIDADES MEDICAS DEPENDIENTES DEL ISESALUD.

LAASBC LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN  UN PROCESO DE CONTRATACIÓN  DE LICITACIÓN PUBLICA O DE INVITACIÓN.

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL: EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA  POR PARTE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EN DONDE  INDEPENDIENTEMENTE DEL ORIGEN DE LOS BIENES O SERVICIOS  REQUERIDOS, ÚNICAMENTE PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS  CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DESARROLLADO CON ESTRICTO APEGO A LA LEY Y EL REGLAMENTO.
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS PARA EFECTUAR TRANSMISIÓN DE DATOS E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE COMPUTADORAS, LÍNEAS TELEFÓNICAS, FAX, ENLACES DEDICADOS, MICROONDAS Y SIMILARES.
NOM: NORMA OFICIAL MEXICANA.
NOM-040-SSA2-2004: EN MATERIA DE INFORMACIÓN EN SALUD. 

PARTIDA(S) POR LICITAR.- EL NUMERO QUE CORRESPONDE AL CONCEPTO DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS, ES DECIR NUMERO DE RENGLÓN PROGRESIVO Y/O PARTIDA DE LOS SITIOS DONDE SE REQUIERE EL SERVICIO  SOLICITADOS EN EL ANEXO 1 , CONFORME A LO REQUERIDO  EN ESTAS BASES, PARA EL OBJETO DE CONTRATACIÓN.
PROVEEDOR: LA PERSONA QUE CELEBRE CON EL ISESALUD, EL CONTRATO QUE SE DERIVE DE UN PROCESO DE CONTRATACIÓN.

P.O.E: PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
PRODUCTOS O MERCANCÍAS REGIONALES: SON LOS BIENES Y SERVICIOS DESARROLLADOS O TRANSFORMADOS  PRO FABRICANTES O PRODUCTORES REGIONALES.

PROVEEDOR REGIONAL  DEL SECTOR PÚBLICO: PERSONA  FÍSICA O MORAL  QUE PROVEE A LOS SUJETOS OBLIGADOS PRODUCTOS, MERCANCÍAS, ARRENDAMIENTOS  O SERVICIOS REGIONALES, QUE INVARIABLEMENTE TENGAN SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
RLAASBC: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

SPF: SECRETARIA DE  PLANEACION Y FINANZAS (GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).
UNIDAD MEDICA: ESTABLECIMIENTO  FÍSICO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS MATERIALES, HUMANOS, TECNOLÓGICOS Y ECONÓMICOS,  ESTA DESTINADO A PROPORCIONAR ATENCIÓN MEDICA INTEGRAL A LA POBLACIÓN  ABIERTA, AFILIADOS AL SEGURO POPULAR  O FAMILIAS DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES QUE ACUDEN A LOS HOSPITALES, JURISDICCIONES Y SUS CENTROS DE SALUD DEPENDIENTES DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA  EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (DENOMINADO ISESALUD). 
. 

EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ISESALUD”, EN APEGO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  DE BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULOS 20, 21 FRACCIÓN I, 24 FRACCIÓN I, 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS  APLICABLES, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL, EN EL  CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; TELÉFONO  (01 686) 559-58-00 EXT. 4533 Y 4536 FAX: 4532; FORMULA PRIMER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07 PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES  DE ENSENADA Y MEXICALI, B.C., DEPENDIENTES DEL ISESALUD QUE SE DESCRIBEN EN ANEXO 1 DE ESTAS BASES, BAJO LAS SIGUIENTES:
B  A  S  E S: 

1. FORMAN PARTE  DE LAS  PRESENTES  BASES, LOS ANEXOS  ENUNCIADOS A CONTINUACIÓN, MISMOS QUE SERÁN FORMULADOS POR LOS PARTICIPANTES EN LA LICITACIÓN:

1.1. FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES A BASES MEDIANTE EL (ANEXO A).
1.2. DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS  SOLICITADAS  POR LA CONVOCANTE PARA  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, BAJA CALIFORNIA  DEPENDIENTES DEL ISESALUD Y CANTIDAD DE ELEMENTOS (PERSONAL)  QUE SE SOLICITA EN CADA CENTRO DE SALUD  O UNIDAD  VER ANEXO 1.
1.3. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA, DEBIENDO INCLUIR EL LICITANTE  EL SERVICIO QUE OFRECE, LA CANTIDAD DE ELEMENTOS (PERSONAS) ASIGNADA EN CADA CENTRO DE SALUD, ASÍ COMO LOS MATERIALES QUE SE UTILIZARAN, DE ACUERDO A LO REQUERIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES. DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 2).

1.4. FORMATO  PARA  LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA  ECONÓMICA DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 3) INDICANDO EL COSTO UNITARIO  PRO DIA, SEMANA Y MENSUAL POR  EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE ACUERDO A LA CANTIDAD DE ELEMENTO (PERSONAS) EN  CADA CENTRO DE SALUD.
1.5. CARTA MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE CONTENIDO DE LAS BASES DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 4).

1.6. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS  SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO  5).
1.7. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, EN APEGO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO  6).
1.8. ACUSE DE RECIBO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN A LOS PARTICIPANTES DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 7) MISMO QUE SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

1.9. CARTA EN EL QUE MANIFIESTE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 8)    NOTA: ESTE ANEXO 8, SOLO APLICA PARA EL LICITANTE GANADOR EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO  POR UN MONTO  MAYOR DE $110 MIL PESOS.
1.10. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE  SU ASIENTO DE NEGOCIOS Y DOMICILIO FISCAL, AL MENOS CON UN AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 3 DE LA NORMA ADMINISTRATIVA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE FECHA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2004. DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 9).

1.11. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DONDE MANIFIESTE QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS  QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 10).

1.12. PRESENTACIÓN DE LA CARTA COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN CON CARÁCTER REGIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA A LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, BAJA CALIFORNIA DEPENDIENTES DEL ISESALUD. DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 11).
1.13. EN EL SUPUESTO DE PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES, PODRÁN AGRUPARSE MEDIANTE UN CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA  PROTOCOLIZADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO, EN SU CASO  DE AGRUPARSE DEBERÁ FORMULAR EL (ANEXO 12) DE ESTAS BASES.
1.17 MODELO CARTA PODER SIMPLE DEBERÁ  FORMULAR EL (ANEXO 13)  POR LO QUE RESPECTA A LOS DIVERSOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN SERÁ FACTIBLE, QUE TANTO LAS PERSONAS MORALES O FÍSICAS QUE SEAN REPRESENTADAS POR UNA PERSONA DISTINTA AL REPRESENTANTE LEGAL, SIEMPRE Y CUANDO DEBERÁN DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE. 

1.18 CONSTANCIA DE  VISITA AL CENTRO O CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE LA CIUDAD DE ENSENADA Y/O MEXICALI  DEPENDIENTES DEL ISESALUD, O EN SU CASO  CARTA O ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE QUE CONOCE LAS INSTALACIONES PARA LA CUAL PROPONE EL SERVICIO.  (FORMULAR ANEXO14)                      
EL LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD.

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN E HIGIENE DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES PARA OFICINAS Y LOCALES PARA SERVICIOS MÉDICOS DE LAS UNIDADES APLICATIVAS DE LOS CENTROS DE SALUD  DE LAS JURISDICCIONES  DE SERVICIOS DE SALUD DEPENDIENTES DEL ISESALUD EN LOS MUNICIPIOS DE LAS CIUDADES DE ENSENADA Y MEXICALI,  EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PARA EL EJERCICIO 2007.

3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: EL RECURSO A COMPROMETER EN LA PRESENTE LICITACIÓN   PROVIENE DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2007 PARA ESTE INSTITUTO, EN LAS PARTIDAS 30541 Y 30543  “SERVICIOS DE LIMPIEZA  PARA OFICINAS” Y  “SERVICIOS DE LIMPIEZA   EN LOCALES PARA SERVICIOS  MÉDICOS”  RESPECTIVAMENTE . 

4. CALENDARIO DE LOS  ACTOS  DEL  PROCEDIMIENTO:

LOS DIVERSOS ACTOS QUE SE CELEBRAN DENTRO DEL  PRESENTE PROCESO, SE  DESARROLLARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005, DEL PALACIO FEDERAL, CUERPO “B”, PLANTA BAJA,  EN EL  CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA CÓDIGO POSTAL 21000,  CONFORME A LO SIGUIENTE:

	CALENDARIO DE LOS  ACTOS  DEL  PROCEDIMIENTO 

DE LA LICITACIÓN REGIONAL DE SERVICIOS DE LIMPIEZA

No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07

	ACTO:
	FECHA Y HORA:

	PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL EDO.
	22 DE JUNIO DEL 2007

	ENTREGA DE BASES (SON GRATUITAS) 
	DEL 22 AL 27 DE JUNIO DEL 2007

	JUNTA DE ACLARACIONES
	27 DE JUNIO DEL 2007, A LAS 10:00 HORAS

	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS
	03 DE JULIO DEL 2007, A LAS 12:00 HORAS

	APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS
	06 DE JULIO DEL 2007, A LAS 14:00 HORAS

	EMISIÓN DE FALLO 
	11 DE JULIO DEL 2007, A LAS 14:00 HORAS

	FIRMA DE CONTRATO
	16 DE JULIO DEL 2007, A LAS 13:00 HORAS

	INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA
	17 DE JULIO DEL 2007, 
A PARTIR DE LAS 7:00 HORAS  EN CADA UNIDAD MEDICA.


5. ADQUISICIÓN DE LAS BASES.

5.1. LAS PRESENTES BASES SON GRATUITAS SIN COSTO ALGUNO, LOS INTERESADOS SEAN PERSONAS FÍSICAS O MORALES, PODRÁN CONSULTAR Y REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE  EN LA PAGINA DE INTERNET: http://www.bajacalifornia.gob.mx/comprasbc O BIEN ACUDIR AL  DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, EN CASO DE RESULTAR DE SU INTERÉS ADQUIRIRLAS DEBERÁ  SOLICITARLAS POR ESCRITO MEDIANTE VÍA FAX O AL CORREO ELECTRÓNICO  A: licitaciones@saludbc.gob.mx  A  NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA (ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

5.2. EL INTERESADO DEBERÁ ACUDIR, ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LA CONVOCANTE, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELÉFONO  (01-686) 559-58-00 EXTENSIÓN 4536/ 4535  Y FAX 4532; PARA REGISTRARSE Y CONFIRMAR SU PARTICIPACIÓN, SIENDO REQUISITO PARA PARTICIPAR.
5.2.1. EL INTERESADO QUE PRETENDA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN, DEBERÁ REGISTRARSE CONFIRMANDO SU PARTICIPACIÓN, DEBIENDO PROPORCIONAR LOS DATOS GENERALES  DE LA INTERESADA COMO PERSONA FÍSICA O MORAL COMO:

-NOMBRE COMPLETO, O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL; 
-DOMICILIO FISCAL, TELÉFONO, FAX Y CORREO ELECTRÓNICO;
-COPIA DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.); 
-TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS, COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL  CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL FEDERAL ELECTORAL, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR Y/O CEDULA PROFESIONAL), CARTA DE REFERENCIA DE SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y GIRO COMERCIAL.
-SI SE TRATARE DE PERSONAS MORALES DEBERÁN ANEXAR COPIA DE SU ESCRITURA CONSTITUTIVA Y DEL RESPECTIVO PODER  DE LAS PERSONAS QUE ACTUARAN BAJO SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, ASÍ COMO COPIA DE IDENTIFICACIÓN DE LAS MISMAS. CARTA DE REFERENCIA DE SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE  Y GIRO COMERCIAL.
5.3. LAS BASES ESTARÁN DISPONIBLES PARA LOS INTERESADOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL PUNTO QUE ANTECEDE, Y EN LA PAGINA www.comprasbc.gob.mx A PARTIR  DEL DÍA QUE SE PUBLIQUE  LA  CONVOCATORIA Y  HASTA  EL SEXTO DÍA NATURAL  PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN  Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ES DECIR A PARTIR DEL 22 DE JUNIO AL 27 DE JUNIO DEL 2007, DE 08:00 A 16:00 HORAS, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE DURANTE ESTE PERIODO.

5.4. LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁN GRATUITAS,  EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; ADEMÁS QUE NOS ENCONTRAMOS EN UN PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL EN APEGO A LA LEY, SU REGLAMENTO Y NORMA ADMINISTRATIVA PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS REGIONALES EN LA CONTRATACIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  GUBERNAMENTALES PARA EL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA.
5.5. EL LICITANTE DEBERÁ CONFIRMAR SU PARTICIPACIÓN DEBIENDO REGISTRARSE ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SIENDO REQUISITO EL COMPROBANTE DE REGISTRO  PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO. 
5.6. LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, ANEXOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD.

6. IDIOMA LAS PROPOSICIONES DENTRO DEL PROCESO SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL.
6.1. MONEDA: LAS COTIZACIONES DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SERÁN EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) Y A PRECIO FIJO.

7. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS DENTRO DE LAS PRESENTES BASES NI EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS PODRÁN SER NEGOCIADAS.

8. SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS  ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES BASES QUE AFECTEN LA SOLVENCIA ECONÓMICA, ASÍ COMO LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

9.  PERSONALIDAD JURÍDICA QUE DEBERÁN ACREDITAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES Y REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN EN CONJUNTO DE PROPOSICIONES.
9.1. CON EL OBJETO DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN  ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJA PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTE PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SEGÚN EL  ANEXO 6 DE LAS PRESENTES BASES, CON FUNDAMENTO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. MISMO QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS: 

I.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA:

A) NOMBRE Y DOMICILIO;

B) CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE; Y,

C) EN SU CASO, EL NOMBRE DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES CORRESPONDIENTES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO, DOMICILIO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ.

II.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL:
 ADEMÁS DE LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ INDICAR:

A) EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA;

B) NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, O  EL EQUIVALENTE,  RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ESTAS; Y,

C) EN SU CASO, LAS REFORMAS O MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO CIUDAD DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, O  EL  ÓRGANO  EQUIVALENTE. (ANEXO 6)

9.2. EN CASO DE COMPARECER A LA LICITACIÓN EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DEBERÁ ADEMÁS FORMULAR LO DESCRITO EN  EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL RECUADRO DEL ANEXO 6  DE LAS PRESENTES BASES PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD Y FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS Y COMPROMETER A SU REPRESENTADA.
9.3. LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS PRECEDENTES SE PRESENTARÁN EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DENTRO O FUERA DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA, PERO INVARIABLEMENTE EN EL ACTO DE ENTREGA DE LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS, DESPUÉS DE ESTE ACTO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
9.4. EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARTICIPANTE  DEBERÁ ASENTAR SU FIRMA AUTÓGRAFA EN LAS PROPOSICIONES ASÍ COMO EN TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ  INTEGRARSE A DICHAS OFERTAS.
9.5. SERÁN RECHAZADAS LAS PROPUESTAS CUANDO NO SEAN FIRMADAS EN ORIGINAL POR  EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL EN LA ULTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA, EN APEGO AL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN.
9.6. LA PERSONA  QUE CONCURRA  SOLAMENTE A ENTREGAR LOS SOBRES CERRADOS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS O A CUALQUIER ACTO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PRESENTARÁ CARTA PODER SIMPLE  EN ORIGINAL (FORMULAR ANEXO 13), LA CUAL DEBERÁ DE ESTAR FIRMADA POR EL OTORGANTE YA SEA POR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL QUE TENGA LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS, FIRMADA POR EL ACEPTANTE, ACOMPAÑÁNDOSE DE COPIAS SIMPLES DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LOS QUE PARTICIPAN EN DICHA CARTA PODER.
9.7. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA  DE LA PERSONA QUE DESIGNE EL LICITANTE ACUDIR EN SU REPRESENTACIÓN PARA QUE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, PERO SÓLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE.

9.8. EL DOMICILIO SOCIAL QUE SEÑALE EL LICITANTE EN TODA SU DOCUMENTACIÓN, SERÁ EL MISMO PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, POR LO QUE EN CASO DE CAMBIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICARLO POR ESCRITO AL ISESALUD.

10. REQUISITOS  PARA PARTICIPAR EN  EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN:
10.1. PODRÁN PARTICIPAR ÚNICAMENTE EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN LAS PERSONAS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN Y QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, CON RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS SUFICIENTES Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LOS SERVICIOS SOLICITADOS, SIENDO ESTAS:

FABRICANTES O PRODUCTORES REGIONALES, SON LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE LLEVEN A CABO PROCESOS DE ELABORACIÓN, PRODUCCIÓN, TRASFORMACIÓN, REPARACIÓN INDUSTRIALIZACIÓN U OTROS SIMILARES, DE LOS CUALES SE OBTENGAN PRODUCTOS TERMINADOS O SEMITERMINADOS, QUE INVARIABLEMENTE TENGAN EL ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS Y SU DOMICILIO FISCAL, AL MENOS CON UN AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

DISTRIBUIDOR REGIONAL, ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE DISTRIBUYE PRODUCTOS REGIONALES O FORÁNEOS, DEL TIPO ESPECIFICO A QUE SE REFIERE EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O SERVICIO RESPECTIVO, QUE INVARIABLEMENTE TENGAS SU DOMICILIO Y REGISTRO FISCAL EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

PROVEEDOR REGIONAL DEL SECTOR PÚBLICO, PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PROVEE A LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PODER EJECUTIVO PRODUCTOS, MERCANCÍAS, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS REGIONALES, QUE INVARIABLEMENTE TENGAN SU DOMICILIO  FISCAL  Y REGISTRO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

10.2. DEBERÁN DE ABSTENERSE DE PARTICIPAR EN LA PROCEDIMIENTO LICITATORIO, LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES  QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL  ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, YA QUE LAS PROPUESTAS QUE PRESENTEN NO SERÁN ADMITIDAS DE CONFORMIDAD CON DICHO NUMERAL. 

10.3. LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A SE REFIERE EL ARTICULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN (FORMULANDO  UN CONVENIO ANEXO 12) CUMPLIENDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA. 

10.4.  LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA, COPIA DEL REGISTRO  DE CONFIRMACIÓN COMO PARTICIPANTE EN LA LICITACIÓN.
10.5. CARTA DE MANIFIESTO DE PARTICIPAR EN LOS TÉRMINOS DEL CONTENIDO DE LAS BASES, ANEXOS Y LO QUE DERIVE DE LA JUNTA DE ACLARACIONES  Y NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA (ANEXO 4).
10.6. CARTA DE LA EMPRESA CONTENIENDO DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN EL ANEXO 5 DE ESTAS BASES PARA ACREDITAR QUE NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
10.7. FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE SEÑALA EN EL PUNTO 9 DE LAS PRESENTES BASES Y FORMULANDO DEBIDAMENTE LOS DATOS CONSIGNADOS EN  EL ANEXO 6.
10.8. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN  RELACIONAR SUS DOCUMENTOS EN LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA DE LA CUAL HAGA  ENTREGA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN EL  ANEXO 7, CON EL FIN DE QUE CUENTE CON LA EVIDENCIA DE HABER EXHIBIDO LOS REQUISITOS SOLICITADOS. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

10.9. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TIENE SU NEGOCIO Y DOMICILIO FISCAL, AL MENOS CON UN AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 3 DE LA NORMA ADMINISTRATIVA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PUBLICAD EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2005.  SEGÚN ANEXO 9.

10.10. ESCRITO  DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE  POR SI MISMO  O A TRAVÉS  DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ(N) DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS EN  RELACIÓN CON LOS DEMÁS PARTICIPANTES (ANEXO 10). 

10.11.  CARTA COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD  DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DEPENDIENTES DEL ISESALUD. (ANEXO 11).

10.12. IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (ORIGINAL Y/O COPIA), LA FALTA DE ESTE DOCUMENTO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.
10.13. EN EL SUPUESTO DE PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES, PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN LOS INTERESADOS TENDRÁN DERECHO A PARTICIPAR ADQUIRIENDO POR ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO, SOLAMENTE UN EJEMPLAR DE BASES, DEBIENDO CONVENIR ENTRE LAS PARTES QUE SE AGRUPEN  MEDIANTE UN CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA  PROTOCOLIZADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO. (EN SU CASO, FORMULAR ANEXO 12) DE ESTAS BASES.     

10.14.  SERÁ FACTIBLE QUE EN CASO DE ACUDIR PERSONA DISTINTA AL DESARROLLO DE  LOS ACTOS DEL PROCESO Y NO SER EL REPRESENTANTE  LEGAL O LA PERSONA FACULTADA PARA OBLIGARSE EN UNA CONTRATACIÓN, DEBERÁ PRESENTARSE CON CARTA PODER SIMPLE, DEBIDAMENTE FORMULADA Y SUSCRITA POR LAS PARTES  OTORGANTE Y ACEPTANTE ANTE TESTIGOS DE ASISTENCIA, ACOMPAÑANDO COPIA DE LAS IDENTIFICACIONES DE LOS PARTICIPANTES, SOLO PARA EFECTOS DE FIRMAS DE ACTAS Y RECEPCIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE LOS DISTINTOS ACTOS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO. (ANEXO 13 DE LAS BASES).

10.15.- CONSTANCIA DE  VISITA AL CENTRO O CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE LA CIUDAD DE ENSENADA Y/O MEXICALI  DEPENDIENTES DEL ISESALUD, O EN SU CASO  CARTA O ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE QUE CONOCE LAS INSTALACIONES PARA LA CUAL PROPONE EL SERVICIO.  (FORMULAR ANEXO14)  
NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA  DEL LICITANTE QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS, PERO SÓLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE 
10.16.- LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LAS PROPUESTAS  PODRÁ ENTREGARSE A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE, PERO INVARIABLEMENTE EN EL ACTO DE ENTREGA DE LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS; DESPUÉS DE ESTE PERÍODO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ALGUNA.

11.  JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES.

11.1. SE LLEVARÁ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A ESTAS BASES EL DÍA  27 DE JUNIO DEL 2007, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, CÓDIGO POSTAL 21000, DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; EN LA QUE  SE ACLARARÁN LAS DUDAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS SOBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, LOS PARTICIPANTES QUE REQUIERAN  ALGUNA ACLARACIÓN, DEBERÁN PRESENTAR SU CUESTIONARIO POR ESCRITO SEGÚN ANEXO A, EN LA FECHA Y HORA ANTES SEÑALADA ELABORANDO UN FORMATO POR CADA PREGUNTA; LA ASISTENCIA A DICHA JUNTA ES OPTATIVA.

11.2. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE ENTREGAR SU FORMULARIO DE PREGUNTAS (ANEXO A) A TRAVÉS DE VÍA FAX  AL NUMERO TELEFÓNICO (01-686)  559-58-00 EXTENSIÓN 4532 O POR CORREO ELECTRÓNICO: licitaciones@saludbc.gob.mx   SE RECOMIENDA QUE POR LO MENOS DOS DÍAS NATURALES PREVIOS A LA JUNTA DE ACLARACIONES  EL PARTICIPANTE ACUDA AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, EN EL HORARIO DE LAS 9:00 A LAS 16:00 HORAS EN EL DOMICILIO ANTES CITADO, CON EL FIN DE QUE ÉSTAS SEAN ANALIZADAS Y PREPARAR LA RESPUESTA QUE SE PROPORCIONARÁ EN EL ACTO DE LA JUNTA, ASÍ COMO LAS QUE SURJAN DENTRO DE LA MISMA.

11.3. SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS PARTICIPANTES EN LA PRESENTE LICITACIÓN QUE SOLAMENTE PODRÁN FORMULAR ACLARACIONES LAS PERSONAS QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, LO CUAL DEBERÁ ACREDITARSE CON COPIA DEL REGISTRO DE PARTICIPANTES, EN CASO CONTRARIO SE LE PERMITIRÁ SU ASISTENCIA SIN PODER FORMULAR PREGUNTAS.

11.4. EL ISESALUD DARÁ RESPUESTA POR ESCRITO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS QUE SE HAYAN FORMULADO MEDIANTE EL ANEXO A, LAS DUDAS DE CARÁCTER TÉCNICO SE PRESENTARÁN POR CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO 1  Y LAS DUDAS ADMINISTRATIVAS Se REFERIRÁN  A UN PUNTO ESPECIFICO DE LAS BASES.
11.5. LOS REPRESENTANTES DEL ISESALUD EXPONDRÁN EL SENTIDO CONCRETO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS  QUE SE PRESENTEN COMO ACLARACIÓN A LAS BASES, POR SU PARTE LOS LICITANTES EN LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES Se ABSTENDRÁN DE CUESTIONAR ASPECTOS DISTINTOS AL OBJETO DE LA JUNTA O DE REPLICAR LAS RESPUESTAS EMITIDAS.

11.6. AQUELLOS LICITANTES QUE NO ASISTAN A ESTA JUNTA O QUE NO FORMULEN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO EN TIEMPO Y FORMA, LO HARÁN BAJO SU PROPIO RIESGO, YA QUE EL ISESALUD NO ASUMIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD POR AQUELLAS DUDAS QUE NO FUERAN RESUELTAS AL NO ASISTIR A ESTE ACTO; ASÍ MISMO TODAS LAS ACLARACIONES QUE SE FORMULEN TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES HAYAN ASISTIDO O NO A LA JUNTA DE ACLARACIONES TODA VEZ QUE EL ACTA QUE SE FORMULE EN DICHO ACTO FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES, MISMA QUE SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN  DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, POR UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES. 

12. ETAPAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

12.1. LOS ACTOS DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS SE  LLEVARÁN ACABO EN DOS ETAPAS  EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA  LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,  LOS CUALES SE DESARROLLARAN EN EL LUGAR DESIGNADO EN ESTAS BASES, ASÍ MISMO DEBERÁN PRESENTAR POR SEPARADO CADA SOBRE DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS,  LOS SOBRES  QUE  PRESENTEN  LOS PARTICIPANTES DEBERÁN  SER FIRMADOS  POR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE  LEGAL DE LA EMPRESA  QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA O TENGA FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO LICITATORIO. 

A) LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEBERÁN PRESENTARSE EN SOBRE CERRADO, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO, APEGÁNDOSE A LOS REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN EL ANEXO 1 Y FORMULÁNDOSE  EN EL ANEXO 2 DE ESTAS BASES, EN LA QUE SE DETALLARA EL NOMBRE DEL CENTRO DE SALUD PAR EL QUE PROPONE EL SERVICIO, O EN SU CASO LOS NOMBRES DE LOS CENTROS DE SALUD QUE DESEA PROPONER, ASIMISMO LA CANTIDAD DE ELEMENTOS QUE ASIGNARA PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y DE LOS MATERIALES O INSUMOS QUE PROPONE.
B) DEBERÁ INCLUIR EL NOMBRE O NOMBRES DEL SUPERVISOR DEL SERVICIO Y TELÉFONOS DE LOS MISMOS.

C) EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL  APARTADO ANTERIOR, LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DESECHADA Y SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SERÁ TOMADA EN CUENTA PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO.

D) LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, DEBERÁN APEGARSE AL ANEXO 3 DE ESTAS BASES, EN EL QUE SE DETALLARAN LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OFERTADO, EL PRECIO UNITARIO  POR DIA, POR SEMANA Y MENSUAL POR ELEMENTO, ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS CENTROS DE SALUD CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA Y POR JURISDICCIÓN EN LOS CUALES PROPONE EL SERVICIO. 
E) LAS COTIZACIONES DEBERÁN ESTAR VIGENTES  A PARTIR DEL DIA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA HASTA LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE DERIVE DE LA LICITACIÓN.
F)  LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DEBERÁN INTEGRARSE CON LOS  SIGUIENTES REQUISITOS:

1) COTIZAR EN PESOS MEXICANOS.

2) ESTABLECER PRECIOS FIJOS, CONSIDERANDO QUE LA COTIZACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE HASTA CENTAVOS.

3) PRECIO UNITARIO DE LOS  SERVICIOS, POR DIA, SEMANA Y MENSUAL.

4) EL IMPORTE TOTAL DE LAS PROPUESTAS  ECONÓMICAS.

5) QUE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE DESGLOSADO POR SEPARADO.

6) QUE LAS OPERACIONES ARITMÉTICAS REALIZADAS POR EL LICITANTE SEAN CORRECTAS EN LOS IMPORTES UNITARIOS Y TOTALES.

7) LA FIRMA  AUTÓGRAFA DEL LICITANTE O  SU REPRESENTANTE LEGAL.

G)  LOS PRECIOS COTIZADOS OFERTADOS EN SU PROPUESTA DEBERÁN CUBRIR LOS COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS DEL PERSONAL QUE SE REQUIERE DE SU EMPRESA  Y LOS MATERIALES  Y BIENES NECESARIOS PARA BRINDAR EL SERVICIO DE LIMPIEZA COMO SON LOS MATERIALES, CONSUMIBLES Y ENSERES NECESARIOS PARA DESINFECCIÓN E HIGIENE POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, ASÍ COMO GASTOS INHERENTES A LA PRESTACIÓN DEL MISMO, IMPUESTOS, SEGUROS, FIANZAS, DERECHOS, LICENCIAS, FLETES, CARGA, DESCARGA Y CUALQUIER  OTRO QUE PUDIERA PRESENTARSE.

12.2. PRIMERA ETAPA: ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

A) EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTA TÉCNICA DARÁ INICIO EL DIA 03 DE JULIO DEL 2007, A LAS 12:00 HORAS, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO PREVIO AVISO, EL LICITANTE OPTARÁ EN DEJAR SOLAMENTE SUS SOBRES CERRADOS DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN PODER DE LA CONVOCANTE SIEMPRE Y CUANDO SE HUBIEREN PRESENTADO SUS PROPUESTAS EN TIEMPO Y FORMA A LA HORA INDICADA, SEÑALANDO EN EL SOBRE DE CADA PROPUESTA CLARAMENTE NÚMERO DE LICITACIÓN, TIPO DE PROCEDIMIENTO, NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ASÍ COMO LA LEYENDA DE “PROPUESTA TÉCNICA” Y “PROPUESTA ECONÓMICA” SEGÚN CORRESPONDA.

B) SE CERRARA EL RECINTO DONDE SE LLEVARA A CABO LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y NO SE PERMITIRÁ POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA ENTRADA A MAS LICITANTES, PROCEDIÉNDOSE A: 

I.-     DECLARAR INICIADO EL ACTO, PRESENTAR A LOS FUNCIONARIOS PRESENTES; 

II.-    PASAR LISTA DE ASISTENCIA A   LOS LICITANTES REGISTRADOS.

III-  RECABAR LOS SOBRES CERRADOS DE LOS LICITANTES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

IV.- ENSEGUIDA SE PROCEDERÁ A ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, PROCEDIÉNDOSE A SU LECTURA.
V.-  SE PROCEDERÁ A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN, ENTREGANDO A LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN ACOMPAÑADO EL ANEXO 7  COMO ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA.

VII.- SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE NO CUMPLAN CON LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA, Y HUBIERE OMITIDO LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO.

VII.- SE NOMBRARA UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES PARA RUBRICAR  TODAS Y CADA UNA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS (ANEXO 2).

VIII- LOS SOBRES CERRADOS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, SERÁN FIRMADOS POR UNO DE LOS LICITANTES Y DOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES, QUEDÁNDOSE EN CUSTODIA DEL INSTITUTO, HASTA  EL DIA Y HORA QUE SE CELEBRE EL EVENTO DE APERTURA ECONÓMICA.

IX.- SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, ASIMISMO SE ASENTARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARA ACABO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS DETALLADO ASÍ COMO AQUELLAS  QUE FUERON DESECHADAS EN LA REVISIÓN  PRELIMINAR Y LOS MOTIVOS  DE ELLO.

X.- AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y POR LOS LICITANTES QUE HAYAN ASISTIDO. 

12.2.  SEGUNDA ETAPA: ACTO DE  APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN.
A) EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE LLEVARA A CABO EL  DÍA 06  DE JULIO DEL 2007, A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD,  SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO QUE SE DARÁ  A CONOCER EN EL ACTO PARA LA APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS, CONFORME A LO SIGUIENTE:
I.- SE PASARA LISTA DE ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES REGISTRADOS.

II -  PREVIO A LA APERTURA DE LOS SOBRES ECONÓMICOS, SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

III.- SOLAMENTE SE ABRIRÁN LOS SOBRES ECONÓMICOS DE LOS LICITANTES QUE HAYAN  OBTENIDO DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE.

IV.- SE MOSTRARA A TODOS LOS ASISTENTES LOS SOBRES CERRADOS,  QUE DICEN CONTENER LA PROPUESTA ECONÓMICA, PROCEDIENDO A SU APERTURA, EXTRAYENDO LA DOCUMENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, PROCEDIÉNDOSE A DAR LECTURA EN VOZ ALTA AL PRECIO UNITARIO OFERTADO, PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPA, CANTIDADES PROPUESTAS  DE SUS OFERTAS.

V.- SE NOMBRARA UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES PARA RUBRICAR  TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS (ANEXO 3)  Y DOS SERVIDORES PÚBLICOS.

VI.- SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE RESULTARON CON FALLO TÉCNICO FAVORABLE ASÍ COMO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA REVISIÓN DETALLADA, SUS MONTOS, ASIMISMO SE SEÑALARA  DÍA Y HORA PARA LA EMISIÓN DE FALLO.

VII.- AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS LICITANTES ASISTENTES AL ACTO; LA OMISIÓN DE LA FIRMA DE LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES, NO INVALIDARÁ EL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ACTA.
B) LA EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN SE EFECTUARA EL DÍA 11 DE JULIO DEL 2007, A LAS 14:00 HORAS; EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, AL QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE:
I.  SE DARÁ LECTURA AL RESULTADO DEL DICTAMEN ECONÓMICO. 
II. EL ACTA DE FALLO QUE EMITA EL ISESALUD CONTEMPLARA LO SIGUIENTE:

a). NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS COMO RESULTADO DE SU ANÁLISIS DETALLADO Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO; 

b). NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

c). NOMBRE DEL LICITANTE A QUIÉN SE ADJUDIQUE  EL CONTRATO, E IDENTIFICACIÓN  DE CADA CONCEPTO Y MONTOS  ASIGNADOS, Y 

d). INFORMACIÓN PARA FIRMA DEL  CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN SU CASO ALGUNA OTRA INDICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE CONFORME A LAS BASES DE LICITACIÓN  SE SOLICITE AL PARTICIPANTE GANADOR.
12.3. SE LEVANTARÁ EL ACTA RESPECTIVA, EN LA QUE FIRMARAN  LOS ASISTENTES A QUIENES  SE ENTREGARA COPIA DE LA MISMA, LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARA  SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE NO HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN, EN SUSTITUCIÓN DE ESA JUNTA, EL COMITÉ PODRÁ OPTAR POR NOTIFICAR  EL FALLO  DE LA LICITACIÓN  POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS  LICITANTES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A SU EMISIÓN.

12.4. EN CASO DE QUE EL FALLO NO SE CELEBRE EN JUNTA PUBLICA, SE REQUERIRÁ INVARIABLEMENTE LA PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA, Y SE LEVANTARA  UN ACTA QUE FIRMARAN LOS ASISTENTES, SIN QUE LA INASISTENCIA O LA FALTA DE FIRMA DE LOS LICITANTES INVALIDEN EL ACTO. EN APEGO A LOS DISPUESTO EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE  LA MATERIA.

12.5. EL ISESALUD PODRÁ DIFERIR EL FALLO, EN UNA SOLA OCASIÓN, FIJANDO UN PLAZO PARA EMITIRLO SIN EXCEDER DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL FALLO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE.
13. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.
13.1. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA CONVOCANTE AL HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS MEDIANTE EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS VERIFICARÁ QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y NORMATIVIDAD APLICABLE AL RESPECTO, ASÍ COMO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y ECONÓMICAS, RELATIVA A LOS SERVICIOS SOLICITADOS, EMITIENDO UN FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO POR PARTIDA ES DECIR POR JURISDICCIÓN DE ENSENADA O MEXICALI Y LOS  CENTROS DE SALUD CORRESPONDIENTES DE LOS MISMOS, POR LO QUE EL LICITANTE QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE EN LA PRESENTE LICITACIÓN,  QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE  LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y SI RESULTA QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SON SOLVENTES, SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE PRESENTE LA OFERTA ECONÓMICA MÁS BAJA.

13.2. SE ENTENDERÁ COMO MEJOR PROPUESTA AQUELLA QUE SIENDO SOLVENTE POR CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, Y LEGALES ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ISESALUD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA OFERTA ECONÓMICA MÁS BAJA,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE LA MATERIA.

13.3. EN LOS CASOS EN QUE EL  COMITÉ  ADVIERTA  UNA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE  LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE Y EL COSTO DE SU PRESTACIÓN  EN EL MERCADO, PODRÁ DESECHAR LA PROPUESTA POR ESTIMARLA INSOLVENTE, EN APEGO AL ARTÍCULO 36  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

14. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

14.1. SERÁN CONSIDERADOS ÚNICAMENTE LOS LICITANTES Y LAS PROPUESTAS QUE CUMPLAN CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS  Y EXIGIDOS EN ESTAS BASES Y LO ACORDADO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.

14.2. LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE EVALUARÁN POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA  DEL ISESALUD.

14.3. LA EVALUACIÓN TÉCNICA CONSISTIRÁ EN VERIFICAR QUE LA PROPUESTA TÉCNICA OFERTADA MEDIANTE EL ANEXO  2,  CUMPLA CON LA DOCUMENTACIÓN, ADMINISTRATIVA TÉCNICA Y LEGAL,  CUMPLIENDO CON LA DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SOLICITADAS DE LOS SERVICIOS POR CONTRATAR DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES, ASÍ COMO LA  PRESENTACIÓN DE LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN ESTAS BASES, PARA LO CUAL SE PRODUCIRÁ UN DICTAMEN DE EVALUACIÓN  TÉCNICA DE LAS PROPUESTAS EVALUADAS A DETALLE.

14.4. LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE EFECTUARÁ POR MEDIO DE UN CUADRO COMPARATIVO DE COTIZACIONES RESPECTO DE  LAS PROPUESTAS OFERTADAS POR LOS LICITANTES  PARTICIPANTES QUE PRESENTEN  SUS OFERTAS MEDIANTE EL ANEXO 3  DEBIDAMENTE FORMULADO E INDICADO EN LAS BASES, QUE EMITIRÁ EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.

14.5. EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ISESALUD, CON BASE EN EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES OFERTADAS TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE SOLVENTES, EMITIRÁ EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE DE ENTRE LOS PARTICIPANTES SATISFAGA LOS REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA, LAS BASES, LO DERIVADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DESCRITO EN EL ANEXO 1,  SU OFERTA TÉCNICA PRESENTADA MEDIANTE EL ANEXO 2 Y SU OFERTA ECONÓMICA  OFERTADA MEDIANTE EL ANEXO 3, Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS,  SEA LA MEJOR PROPUESTA QUE CALIFIQUE.     

14.6. SE ENTENDERÁ COMO MEJOR PROPUESTA  LA  QUE SE CONSIDERE SOLVENTE POR CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS QUE OFREZCA MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN PARA EL INSTITUTO, Y  ECONÓMICAMENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO  POR EL PRECIO UNITARIO POR PARTIDA EN EL PRECIO OFERTADO POR LOS SERVICIOS, LA PROPUESTA ECONÓMICA SOLVENTE POR  CUMPLIR OBJETIVAMENTE CON TODOS LOS REQUISITOS ECONÓMICOS, ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES Y GARANTIZANDO SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE LA MATERIA.

14.7. SI RESULTA QUE DOS O MÁS  PROPOSICIONES SON SOLVENTES, SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A UN SOLO LICITANTE POR PARTIDA ES DECIR  PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA  LOS CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE ENSENADA   Y/O LA PARTIDA PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE  MEXICALI  Y LA PROPUESTA OFERTADA PRESENTE EL PRECIO MÁS BAJO DE CONFORMIDAD  CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

14.8. SI DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SE OBTUVIERA IGUALDAD EN PRECIO DE DOS O MAS PROPOSICIONES  POR PARTIDA, LA CONVOCANTE PROCEDERÁ A ADJUDICAR EL CONTRATO A FAVOR DEL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DEL SORTEO MANUAL POR INSACULACIÓN EN EL PROPIO ACTO DE FALLO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR PROPUESTA, QUE RESULTE EMPATADA Y DEPOSITADOS EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY Y 40 DEL REGLAMENTO DE  LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

14.9. CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CÁLCULO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS  SOLO HABRÁ LUGAR A RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, LO QUE SE HARÁ CONSTAR EN EL DICTAMEN;  POR LO QUE EL COMITÉ DENTRO DE LA EVALUACIÓN DEL DICTAMEN ECONÓMICO  PODRÁ HACER DEL CONOCIMIENTO AL  LICITANTE  DEL ERROR DE CALCULO EN LAS CANTIDADES SUBTOTALES O TOTALES, SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN DE LA PROPUESTA, SE  DESECHARÁ LA MISMA.
14.10. EL ISESALUD, ASIGNARÁ EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA  PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE  ENSENADA Y MEXICALI, BAJA CALIFORNIA,  DEPENDIENTES DEL ISESALUD, DE ACUERDO A LAS OFERTAS CUYOS PRECIOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PROPUESTO NO SEAN DESPROPORCIONADOS CON RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES  DE CONTRATACIÓN CON QUE CUENTA PARA CADA PARTIDA O CONCEPTO Y ATENDIENDO A LOS PORCENTAJES DE INFLACIÓN QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES HAN SEÑALADO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, Y QUE LOS SERVICIOS OFRECIDOS SEAN LOS MAS  CONVENIENTES EN TÉRMINOS DE PRECIO Y EL LICITANTE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES.

15.  CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES.
15.1. EL ISESALUD PROCEDERÁ A DESCALIFICAR DE LA LICITACIÓN A LOS LICITANTES  QUE SE ENCUENTREN EN  ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. A QUIEN NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS Y LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO EXIGIDO  EN  LAS PRESENTES BASES, SIEMPRE Y CUANDO TAL OMISIÓN AFECTE LA SOLVENCIA ECONÓMICA DE SU PROPUESTA.
B. SE COMPRUEBE QUE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICO DE LIMPIEZA, HAN ACORDADO ENTRE SÍ ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES Y SITUACIONES QUE RESULTEN CONTRARIOS A LOS INTERESES INSTITUCIONALES ARTICULO 28 FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA  EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

C. CUANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA ESTAS BASES RESULTE FALSA.

D. CUANDO SE ACREDITE QUE EL LICITANTE NO CUENTA CON LA CAPACIDAD PARA GARANTIZAR EL SERVICIO DE LIMPIEZA EN TODOS LO CENTROS DE SALUD QUE CONFORMAN CADA PARTIDA.
E. CUANDO LAS PROPUESTAS NO SE APEGUEN A LA DESCRIPCION, ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA SOLICITADO EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES.

F. CUANDO SE OFERTEN PRECIOS EN MONEDA EXTRANJERA.

G. SE COMPRUEBE QUE EL PARTICIPANTE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS  PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

H.  CUANDO LOS PRECIOS NO SEAN FIJOS, O LAS PROPUESTAS SE PRESENTEN CON ESCALONAMIENTO DE PRECIOS.
I. DE ENCONTRARSE ALGUNA ANOMALÍA DURANTE CUALQUIER ACTO RELACIONADO CON EL PROCESO DE LICITACIÓN, INCLUYENDO LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, PROCEDERÁ TAMBIÉN   LA DESCALIFICACIÓN.

J. CUANDO ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA LICITACIÓN OMITA LA FIRMA  DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE ACREDITADO.

15.2. EN CUALQUIER CASO, LA DESCALIFICACIÓN PODRÁ COMUNICARSE EN LOS DIFERENTES  ACTOS DE ESTA LICITACIÓN, HACIÉNDOSE  CONSTAR EN LAS ACTAS RESPECTIVAS LOS MOTIVOS QUE LA SUSTENTAN.

16. CAUSAS POR LAS QUE SE PUEDE DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO  Y/O UNA PARTIDA DE  LOS SERVICIOS REQUERIDOS:
A.   CUANDO NINGÚN LICITANTE PRESENTE PROPUESTAS. 
B. NINGUNA  DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACIÓN. 

C. CUANDO LOS PRECIOS OFERTADOS DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS NO SEAN ACEPTABLES CON RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES A LAS CONTRATACIONES  REALIZADAS  DENTRO DE EL ISESALUD.
D. CUANDO DESPUÉS DE HABER EVALUADO LAS OFERTAS ESTAS, NO RESULTEN, TÉCNICA O ECONÓMICAMENTE ACEPTABLES PARA EL ISESALUD EN ALGUNA PARTIDA DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS. 

E. CUANDO FUERE REVOCADO EL FALLO DE LA PROPUESTA MAS BAJA O EL LICITANTE GANADOR NO FORMALICE  EL CONTRATO ADJUDICADO Y NO EXISTEN MAS PROPUESTAS SUSCEPTIBLES DE ADJUDICACIÓN.
F. CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ ELEVAR SUS PRECIOS.

G. CUANDO EXISTAN SITUACIONES QUE  LESIONEN INTERESES DEL ISESALUD.

H. CUANDO EL TOTAL DE LAS PARTIDAS DE  LOS SERVICIOS OFERTADOS POR LOS LICITANTES REBASE EL TECHO PRESUPUESTAL AUTORIZADO  PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS UNIDADES MEDICAS, INCLUYÉNDOSE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SEGÚN CORRESPONDA PARTIDA 1 (UNO)   Y/O PARTIDA 2 (DOS) CON SUS RESPECTIVOS CENTROS DE SALUD Y UNIDADES QUE SE REQUIEREN POR JURISDICCIÓN.
I. CUANDO NINGÚN LICITANTE OFERTE ALGUNA PARTIDA DEL SERVICIO DEBIDAMENTE IDENTIFICADA POR  JURISDICCIÓN Y SUS UNIDADES MEDICAS, SE DECLARARA DESIERTA LA MISMA.

17. CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y/O  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN:
A) POR CASOS FORTUITOS O CAUSA DE FUERZA MAYOR.

B) CUANDO EXISTA UNA INCONFORMIDAD QUE MOTIVE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN;  SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE HUBIESEN MOTIVADO LA  SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SE REANUDARA EL MISMO, PREVIO AVISO A LOS LICITANTES.

C) CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y  DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL ÓRGANO CORRESPONDIENTE.

D) EL ISESALUD PODRÁ CANCELAR LA LICITACIÓN CUANDO EXISTAN RAZONES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL. 

E) SE CANCELARAN EN FORMA PARCIAL LA (S) PARTIDA(S) O ALGÚN CENTRO DE SALUD QUE SE INCLUYA EN LA MISMA CUANDO REBASEN EL MONTO AUTORIZADO Y DISPONIBLE.

EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, SE ASENTARÁN LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE DIERON ORIGINEN A LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN O INVITACIÓN.
18. ACEPTACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO.

18.1. EL LICITANTE QUE OBTENGA ASIGNACIÓN EN EL FALLO A SU FAVOR, DEBERÁ PRESENTARSE  A SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO EL DÍA 16 DE JULIO DEL 2007, A LAS 13:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

18.2. EL LICITANTE QUE OBTENGAN FALLO FAVORABLE, EN EL MOMENTO DE ACEPTAR EL CONTRATO DEBERÁN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES  QUE ACREDITEN LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL ANEXO 6, ACOMPAÑADOS DE UNA COPIA PARA QUE PREVIO COTEJO SE DEVUELVAN ORIGINALES.

18.3. ASIMISMO, AL FORMALIZAR EL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR EL ANEXO 8 DE ESTAS BASES, YA QUE ESTA DECLARACIÓN  SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN  DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO DE ESTA ENTIDAD, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS.

NOTA: ESTA DECLARACIÓN SERÁ ENVIADA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE EMITA SU OPINIÓN DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS.

18.4. EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ DE PRESENTAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO A FAVOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CONFORME A LO PREVISTO EN EL PUNTO 22 DE ESTAS BASES.

18.5. CUANDO EL LICITANTE ADJUDICADO NO FIRME EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS; EL ISESALUD PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MAS BAJA, SIEMPRE Y CUANDO LA DIFERENCIA EN PRECIO NO SEA SUPERIOR AL 10% CON RESPECTO A LA QUE HUBIERE RESULTADO GANADORA. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 DE LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

18.6. LOS LICITANTES GANADORES CONTARÁN CON 5 DÍAS NATURALES A PARTIR DE SU FIRMA, PARA SOLICITAR POR ESCRITO ACLARACIONES AL CONTRATO, EL ISESALUD DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN, DARÁ LA RESPUESTA QUE CORRESPONDA.

19. VIGENCIA DE CONTRATO. 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE  PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LOS MUNICIPIOS DE ENSENADA Y MEXICALI, INICIARÁ A PARTIR DEL DÍA 17  DE JULIO DEL 2007   HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 2007.
20. MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS.

EL ISESALUD, DENTRO DE LOS LIMITES DEL PRESUPUESTO APROBADO Y DISPONIBLES, PODRÁ ACORDAR  EL INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE SERVICIOS, MEDIANTE MODIFICACIONES  A SUS CONTRATOS VIGENTES, EN APEGO AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL  DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE EN CONJUNTO, EL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN LOS MISMOS, Y EL  PRECIO DE LOS SERVICIOS SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE.  IGUAL  PORCENTAJE SE APLICARA  A LAS MODIFICACIONES QUE POR AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA SE HAGAN DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS, CUYA  PRESTACIÓN SE REALICE DE MANERA CONTINUA Y REITERADA, DENTRO DE LOS  DOCE MESES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO Y/O PEDIDO, CONFORME A SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LOS PRECIOS INICIALMENTE PACTADOS, EN TÉRMINOS DE  LA LEY Y SU REGLAMENTO. 
21. SANCIONES.
21.1. SE APLICARÁN SANCIONES, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y 67 DE SU REGLAMENTO, A LOS LICITANTES QUE HABIENDO OBTENIDO FALLO FAVORABLE INCURRAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A). NO ACEPTE LAS ASIGNACIONES QUE LE CORRESPONDA DE ACUERDO AL FALLO.

B). QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS MISMOS NO FORMALICEN EL CONTRATO  ADJUDICADO POR LA CONVOCANTE.

C). QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 49 DE ESTE ORDENAMIENTO

D). NO PRESENTE EL ESCRITO DEL ANEXO 8, PARA ACREDITAR  QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, ÚNICAMENTE APLICABLE A CONTRATOS POR MAS DE $110,000.00, SIN INCLUIR I.V.A.

E). QUE PROPORCIONEN INFORMACIÓN FALSA O ACTÚEN CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO.

G). LOS QUE NO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES  POR CAUSAS IMPUTABLES  A ELLOS Y QUE, COMO CONSECUENCIA, CAUSEN UN DAÑO O PERJUICIO GRAVES AL ÓRGANO CONTRATANTE.

21.2. LA INHABILITACIÓN TEMPORAL QUE SE IMPONGA NO  SERÁ  MENOR  DE SEIS MESES NI MAYOR DE  TRES  AÑOS, PLAZO QUE COMENZARÁ  A CONTARSE A PARTIR  DEL DÍA  SIGUIENTE A LA FECHA EN LA QUE LA CONTRALORÍA LO HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL ÓRGANO MEDIANTE PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO; EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE.
22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
22.1. EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ DE PRESENTAR LA GARANTÍA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DENTRO DE LOS 12 (DOCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO, ACUDIENDO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.

22.2. LA GARANTÍA DEBERÁ DE CONSTITUIRSE POR EL LICITANTE GANADOR SERÁ MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA AUTORIZADA, A FAVOR DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR EL IMPORTE DE EQUIVALENTE AL PORCENTAJE QUE LE CORRESPONDA CONFORME AL MONTO TOTAL ASIGNADO, SIN INCLUIR EL I.V.A, CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS NORMAS Y POLÍTICAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE GARANTÍAS EN MATERIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

	MONTO DEL PEDIDO O CONTRATO EN SALARIOS MÍNIMOS SIN I.V.A.
	% MÍNIMO DE GARANTÍA

	DE 0 VSM A 2,000 VSM
	NO APLICA

	DE 2,000.01 VSM A 4,000 VSM
	10%

	DE 4,000.01 VSM A 13,000 VSM
	10%

	DE 13,000.01 VSM EN ADELANTE
	15%


VSM ES IGUAL A “VECES EL SALARIO MÍNIMO” VIGENTE EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE ES DE $50.57 (CINCUENTA PESOS 57/100 M.N.) PARA EL EJERCICIO 2007.
22.3. LA FORMA DE GARANTÍA MEDIANTE FIANZA, DEBE PREVER COMO MÍNIMO, LAS SIGUIENTES     DECLARACIONES:

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO;

B) QUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA;

C) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.
D) LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA SEIS MESES POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN.

E) LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERAS  DEL  PRESTADOR DEL SERVICIO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ OBTENER LA MODIFICACIÓN DE LA FIANZA.

F) QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDERÍA EL COBRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

G) CUANDO SE REQUIERA HACER EFECTIVA LAS FIANZAS, EL ISESALUD DEBERÁ REMITIRLA AL ÁREA CORRESPONDIENTE PARA SU TRAMITE.

23. IMPUESTOS Y DERECHOS.

TODOS LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO  DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRESTACION DE LIMPIEZA, SERÁN CUBIERTOS POR LA EMPRESA ADJUDICADA, EL ISESALUD SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CONOCIDO.
24.  PLAZO, LUGAR, FECHA  Y CONDICIONES DE PAGO.
24.1. EL PAGO SE EFECTUARÁ EN VENTANILLA DE PAGADURÍA DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL ISESALUD, LOS  DÍAS JUEVES Y VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS DE CADA SEMANA, SIENDO EL PAGO MEDIANTE CHEQUE Y EN MONEDA NACIONAL,  UNA VEZ PRESTADO EL SERVICIO DE LIMPIEZA MENSUAL O  POR EL EQUIVALENTE POR LOS DÍAS DE SERVICIO EFECTIVAMENTE PRESTADOS EN LAS UNIDADES MEDICAS,  SE  PROCEDERÁ AL PAGO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN  DE LA FACTURA ORIGINAL, LA CUAL DEBERÁ DE VENIR DEBIDAMENTE REQUISITADA, CON FIRMA DEL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR DE LA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE ENSENADA O MEXICALI DE QUE SE TRATE, CON LA VALIDACIÓN DEL ADMINISTRADOR  Y/O DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD CORRESPONDIENTE .
24.2. LOS DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ES EN DÍAS HÁBILES ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, PARA SU REVISIÓN Y TRAMITE CORRESPONDIENTE, EN EL HORARIO DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS DE CADA SEMANA.

24.3. DATOS PARA FACTURACIÓN: A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN AV. PIONEROS NUMERO 1005, PLANTA BAJA, CUERPO “B” DEL PALACIO FEDERAL EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL  C. P. 21000, MEXICALI, B. C. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ISS-971219-J53.

24.4. EL INSTITUTO NO OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO A LA EMPRESA QUE RESULTE CON ASIGNACIÓN.

24.5. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE PERSONA ALGUNA CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, SALVO CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL INSTITUTO.

25. PENAS  CONVENCIONALES.
25.1. EL ISESALUD APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA. 

25.2. POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO QUE SE LE ASIGNE AL PROVEEDOR, SE PROCEDERÁ A APLICAR  PENA EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) POR CADA DIA NATURAL DE RETRASO, HASTA AGOTAR EL LIMITE MÁXIMO DE APLICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL, EQUIVALENTE AL 10% O AL 15% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SEGÚN CORRESPONDA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 62 DE SU REGLAMENTO.

25.3. CONFORME A LO DISPUESTO EN LA NORMA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES EN LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, LA FORMULA PARA CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE SERÁ LA SIGUIENTE:

Pca= 1%Pqc x Nda
DONDE:

Pca=   Pena convencional aplicable.
Pqc=   Pago que corresponde.

Nda=  Número de días de atraso.

25.4. QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE EL PAGO A EL PRESTADOR DEL SERVICIO POR PARTE DEL ISESALUD, POR CONCEPTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE CORRESPONDAN POR ATRASO, INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, PLAZOS Y CONDICIONES, TRABAJOS NO EJECUTADOS O MAL REALIZADOS, DEBIDAMENTE RECONOCIDOS,  AJUSTÁNDOSE AL MISMO.
25.5. UNA VEZ AGOTADO EL LIMITE MÁXIMO DE APLICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL, SERÁ FACULTAD DEL ISESALUD APLICAR LAS PENAS ESTIPULADAS O EN SU CASO:
A) RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, PROCEDIENDO A ADJUDICARLO A LA PROPUESTA SIGUIENTE MAS BAJA EN EL CONCURSO, LO CUAL NO DEBERÁ DE EXCEDER DEL 10% SOBRE LA PROPUESTA GANADORA.
B) EN CASO DE SER RESCINDIDO EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO, LA PENALIDAD SERÁ APLICABLE CONFORME LO ESTABLECIDO  A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES AL CASO.

26. PARA CUALQUIER ACLARACIÓN EN EL CONTENIDO E INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES BASES, PODRÁN DIRIGIRSE AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN ASPECTOS  DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS O ECONÓMICAS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SITA EN AVENIDA PIONEROS NO.1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD MEXICALI, BAJA CALIFORNIA TELÉFONO: 01(686) 559-58-00 EXT.  4535 Y 4536.
27.   CONTROVERSIAS.

27.1. LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN MATERIA DE SERVICIOS SOLICITADOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO,  SE RESOLVERÁN  CON APEGO A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DE CARÁCTER ESTATAL APLICABLES, POR LO QUE TODA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO, NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO.

27.2. SERÁN COMPETENTES PARA RESOLVER ESTAS CONTROVERSIAS LOS TRIBUNALES DEL ESTADO CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; POR LO QUE TODOS LOS PARTICIPANTES POR EL SOLO HECHO DE ACEPTAR PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO CONVOCADO POR EL ISESALUD, RENUNCIAN AL FUERO DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES. 

28.   INCONFORMIDADES.

LOS INVITADOS TENDRÁN DERECHO A INCONFORMARSE EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SÉPTIMO  DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUDIENDO  INCONFORMARSE POR ESCRITO O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL), SIENDO LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OÍR Y RECIBIR INCONFORMIDADES A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN DE  CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, SITA  EN PASAJE TLAQUEPAQUE NÚMERO 1180 EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL EN LA CIUDAD DE, MEXICALI BAJA CALIFORNIA, EN  EL ENTENDIDO DE QUE EL MISMO ÓRGANO DE CONTROL ESTATAL SERÁ QUIEN RESUELVA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 66, 67,68, Y 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES APLICABLES A LA MATERIA.

29. TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ RESUELTO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, Y EN APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY  DE LA MATERIA EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y A LO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES.

A T E N T A M E N T E

C.P. ENRIQUE ZOZAYA FRANCO
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA  DEL ISESALUD.
RUBRICA
A N E X O S 
LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL

No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07
PARA LA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, B.C.

DEPENDIENTES DEL ISESALUD”
 (DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO –A

FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL: ___________________________________________________
NOMBRE DE LA LICITACIÓN: ________________________________________________________

NOMBRE DEL LICITANTE: _____________________________________________________________

_____ PREGUNTA ADMINISTRATIVA                                         PUNTO DE LAS BASES: _________

_____PREGUNTA TÉCNICA                                                                           PARTIDA: ____________

PREGUNTA:_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

RESPUESTA:_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE.

NOTA: POR CADA FORMATO DE ACLARACIÓN SOLO SE ACEPTARAN LAS PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A UN PUNTO DE LAS BASES  POR CUESTIONES ADMINISTRATIVA O POR ALGUNA ACLARACIÓN  ESPECIFICA DE UNA PARTIDA.

ANEXO 1
DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO

CONCEPTO : SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE A LAS INSTALACIONES DE JURISDICCIÓN INCLUYENDO OFICINAS ADMINISTRATIVAS Y CENTROS DE ATENCIÓN AVANZADA A LA SALUD DENOMINADOS CAAPS Y CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA Y MEXICALI, B.C., DEPENDIENTES DEL ISESALUD.

PARTIDA 1: CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD  No. III DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA.

Áreas específicas donde se prestara el servicio:
	CENTRO DE TRABAJO
	DÍAS LABORABLES


	TURNOS DE:


	TIPO DE HORARIO
	Elementos

Operarios



	NOMBRE  Y UBICACIÓN DE LA UNIDAD 
	
	
	MATUTINO


	VESP.


	MIXTO


	

	1. OFICINAS DE JURISDICCIÓN

Esq. AV. RUIZ  Y CALLE 14, ZONA CENTRO 

TELF.  178-04-62/178-04-64/174-10-66
	LUN/VIE.
	8:00 HRS.
	7:00 A 15:00 HRS.
	
	
	1

	2. CAAPS MANEADERO  Y  C.S. MANEADERO
CALLE TIJUANA Y CARRETERA TRANSPENINSULAR KM .20 , TELF. 154-05-00  
	LUN/VIE.
	8:00 HRS.
	7:00 A 15:00 HRS

	12:00 A 20:00 HRS.
	
	2

	3. C.S. OBRERA

AV. FLORESTA S/N ESQ. 4ª. COL. OBRERA  

TELF. 176-39-88 / 176-39-39
	LUN/VIE.
	8:00 HRS.
	7:00 A 15:00 HRS

.
	12:00 A 20:00 HRS.
	
	2

	4. CAAPS RUIZ Y CALLE 14  Y  C.S. SALUD

CALLE 14 Esq. AV. RUIZ, ZONA CENTRO 

TELF. 154-05-00
	LUN/VIE.


	8:00 HRS.


	7:00 A 15:00 HRS

.
	12:00 A 20:00 HRS.
	
	2



	5. C.S. LOMITAS INDECO

SOKOLOW Y CASTAÑO  S/N 

COL. LOMITAS INDECO  155-97-18
	LUN/VIE.


	8:00 HRS.


	7:00 A 15:00 HRS
	
	
	1

	6. C.S. POPULAR 89

GOLFO CALIFORNIA Y CALAFIA , 

COL. POPULAR 89 , TELF. 156-25-34
	LUN/VIE.
	8:00 HRS.
	7:00 A 15:00 HRS
	
	
	1

	7. C.S. PORTICOS DEL MAR Y CAPASITS

CALLE AGUSTÍN ITURBIDE,LT.2 MZ. 4, PÓRTICOS DEL MAR; TELF. 154-87-36/ 120-60-09
	LUN/VIE.

MIXTO


	8:00HRS.


	7:00 A 11:00
	
	11:00 A 15:00
	1

	8. C.S. JALISCO

CALLE CHAPALA COL. JALISCO

TELF.177-95-71
	LUN/VIE.
	8:00 HRS.
	7:00 A 15:00 HRS
	
	
	1

	9. C.S. MAR    Y  C.S. GÓMEZ MORIN

MONTAGUE E ISLA DE CEDROS S/N FRACC. MAR  TELF. 120-97-80  Y DOM. CONOCIDO GÓMEZ MORIN 
	LUN/VIE.

MIXTO
	8:00 HRS.
	7:00 A 11:00
	
	11:30 A 15:30 HRS.
	1

	10. C.S. CHAPULTEPEC

PREDIO 1, MANZANA 39
COL. EX EJIDO CHAPULTEPEC 
	LUN/VIE.
	8:00 HRS.
	7:00 A 15:00 HRS
	
	
	1

	11. C.S. CANON BUENA VISTA (ZORRILLO)

CALLE 1RA MANZANA 32 LOTE 14 

TELF. 153-14-55
	LUN/VIE.
	
	7:00 A 15:00 HRS
	
	
	1

	12. C.S. LOMA LINDA

CALLE HERIBERTO JARA 459 COL. LOMA LINDA

TELF. 155-61-96
	LUN/VIE.
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	15


PARTIDA 2: CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD No. I, DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.

Áreas específicas donde se prestara el servicio:
	CENTRO DE TRABAJO
	DÍAS LABORABLES


	TURNOS DE:


	TIPO DE HORARIO
	Elementos

Operarios



	NOMBRE  Y UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C. 
	
	
	MATUTINO


	VESP.


	MIXTO


	

	1.OFICINAS DE JURISDICCIÓN 

AV. DE LA PATRIA NO. 808, CENTRO CÍVICO 

TELF. 559-66-01
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	8:00 A 14:00 HRS
	
	
	1

	2. C.S. SANTA ISABEL 

CALLE DEL SOL Y DE LA LUNA S/N, COL. SANTA ISABEL   TELF. 563-98-06
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	7:00 A 13:00 HRS
	
	
	1

	3. C.S. EJIDO PUEBLA

CARRETERA A PESCADEROS S/N  , EJIDO PUEBLA

TELF.562-01-64
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	7:00 A 13:00 HRS
	
	
	1

	4. C.S. VICENTE GUERRERO

GRALES. JOSE MARTIN GUERRA, COL. FELIPE ANGELES  TELF.044-686-119-30-06


	LUN/VIE.


	6:00 HRS.


	7:30 A 13:30 HRS


	
	
	1



	5. C.S. PROGRESO

DOMICILIO CONOCIDO 

AV. ABELARDO L. RODRÍGUEZ S/N, COL. PROGRESO     TELF. 568-53-35
	LUN/VIE.


	6:00 HRS.


	8:00 A 14:00 HRS


	
	
	1

	6. C.S. SALINAS DE GORTARI

CALLE BAHÍA LUCERNA Y AV. DEL ROSARIO, 

COL. OSCAR GARZON  TELF. S/N
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	7:30 A 13:30 HRS


	
	
	1

	7. C.S. HIDALGO

CALLE 58 Y LIBERTAD S/N, COL. HIDALGO

TELF. 561-85-77
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	
	13:00 A 19:00 HRS.


	
	1

	8.C.S. GONZÁLEZ ORTEGA

AV. RÍO NAZAS ENTRE 7 Y 8 S/N,COL. GLEZ. ORTEGA

TELF. 561-18-01
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	
	13:00 A 19:00 HRS.


	
	1

	9. C.S. PRO HOGAR 

RIO CULIACÁN Y EMILIANO ZAPATA, COL. PRO-HOGAR

TELF. 566-23-14
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	7:00 A 13:00 HRS


	
	
	1

	10. C.S. RIVERA CAMPESTRE

AV. CANDELILLAS Y PASEO ALBAHACA  TELF. S/N, COL. RIVERA CAMPESTRE   TELF. S/N 
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	7:00 A 13:00 HRS


	
	
	1

	11. C.S.  ORIZABA 

AV. CEILAN Y ESPAÑA S/N, COL. ORIZABA

 TELF. 556-38-22
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	7:30 A 13:30 HRS


	
	
	1

	TOTAL 
	11


CENTROS DE SALUD OPCIONALES POR ROTACIÓN O REASIGNACIÓN DE ELEMENTOS CONTRATADOS PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA: SERÁN CON HORARIO DE  8:00 a 14:00 HORAS.
	CENTRO DE TRABAJO
	DÍAS LABORABLES


	TURNOS DE:


	TIPO DE HORARIO
	Elementos

Operarios



	NOMBRE  Y UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C. 
	
	
	MATUTINO


	VESP.


	MIXTO


	

	1. C.S. ESTACIÓN COAHUILA  

CALLE CUARTA Y DURANGO S/N  COL. EST. COAHUILA  KM. 57     TELF.  (01-653) 515-32-60
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	8:00 A 14:00 HRS
	
	
	1

	2. C.S. SANTORALES 

CONTINENTE EUROPEO  Y A HUATAMOTE , COL. VALLE DE LAS MISIONES  TELF. 01-44- 686-227-23-90
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	8:00 A 14:00 HRS
	
	
	1

	3. C.S. LÁZARO CÁRDENAS 

AYUNTAMIENTO Y RIO SANTIAGO S/N , COL. LÁZARO CÁRDENAS  TELF.  563-29-78
	LUN/VIE.
	6:00 HRS.
	8:00 A 14:00 HRS
	
	
	1


1.-CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

RUTINAS: BARRER, TRAPEAR, MOPEAR, SACUDIR, RECOLECTAR LA BASURA, RECOLECCIÓN DE LOS DESECHOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS (EN LOS CENTROS DE TRABAJO QUE LOS MANEJAN), LAVADO, PULIDO Y ENCERADO DE PISOS, LAVADO DE MUROS, LAVADO DE VIDRIOS Y VENTANAS, LIMPIEZA DE CAMAS, CUNAS Y CUNEROS, CUARTOS SÉPTICOS (EN LOS CAAPS) CENTROS DE SALUD, COCINETAS, LIMPIEZA DE CANCELARÍA, LIMPIEZA DE MOBILIARIO Y EQUIPOS DE OFICINA, LIMPIEZA DE TELÉFONOS Y DE MOBILIARIO EN GENERAL. TODAS LAS QUE LE INDIQUE EL ADMINISTRADOR DE CADA JURISDICCIÓN. 
EQUIPOS  Y ACCESORIOS MÍNIMOS  REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
EQUIPOS Y UTENSILIOS  REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO :
DESCRIPCIÓN






           PRESENTACIÓN
MÁQUINAS PULIDORAS




  

PIEZA

MANGUERA PARA JARDÍN




  
PIEZA DE  15 A 30  MTS.
MÁQUINA PODADORA DE CÉSPED DE MOTOR A GASOLINA
  
PIEZA
CUÑAS DE LAMINILLA O ESPÁTULAS



  
PIEZA
CARROS RECOLECTORES DE BASURA CON LONA Y TAPA


PIEZA
TIJERAS PARA PODAR





               PIEZA
JALADORES DE AGUA PARA PISOS Y VIDRIOS


 
PIEZA 
DIF. TAMAÑOS.
BOTAS DE HULE PARA AGUA




 
PAR
ESCOBILLONES DE PLÁSTICO





PIEZA
RECOGEDORES DE BASURA





PIEZA
CUBETAS DE PLÁSTICO DE   DIF. TAMAÑOS.  



PIEZA 
MÁQUINA LAVADORA DE PISOS



                              PIEZA
CON LETREROS DE ADVERTENCIA
ATOMIZADORES







PIEZA
MOPS COMPLETOS DE 90 CMS.



   

PIEZA
BOMBAS PARA W.C.





              PIEZA
LAS CANTIDADES DE EQUIPO Y UTENSILIOS DEBERÁN SER LAS ADECUADAS Y SUFICIENTES PARA CUBRIR DE MANERA EFICIENTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE IGUAL FORMA SU SURTIDO SERÁ OPORTUNO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EN TODOS Y CADA UNO DE LOS CENTROS DE TRABAJO, LAS QUE EN CASO DE DETERIORO DEBERÁN SER SUSTITUIDAS A LA BREVEDAD POSIBLE.
MATERIALES  MÍNIMOS REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
DESCRIPCIÓN






          PRESENTACIÓN
JERGA  MT.  







METRO
FRANELA







METRO
CLORO








LITRO/GALON
ACEITE DE PINO







LITRO
AROMATIZANTE DE AMBIENTE





BOTE
ESCOBAS DE PLÁSTICO O MIJO DE 6 HILOS



PIEZA
LIQUIDO MULTIUSOS (AZUL)





LITROS
TRAPEADORES





 

PIEZA
REPUESTOS PARA MOPS






PIEZA
ESCOBAS DE POPOTE O POPOTILLO PARA BANQUETAS


PIEZA 
Y ESTACIONAMIENTOS






BOLSA JUMBO TRANSPARENTE PARA BASURA



KG.
BOLSA PARA BASURA 60 X 90





KG.
BOLSA PARA BASURA 40 X 60





KG.
DETERGENTE EN POLVO BIODEGRADABLE



KG.
SARRICIDAS 







LITRO
PASTILLAS DESODORANTES PARA W.C.




PIEZA
CEPILLO DE PLÁSTICO PARA PISO




PIEZA
SHAMPOO LIQUIDO PARA VIDRIO




LITROS
ESCOBELLÓN PARA W.C.





PIEZA
FIBRAS NEGRA







PIEZA
FIBRAS VERDES







PIEZAS
GUANTES DE HULE




 

PARES
LIQUIDO PARA MOPS






LITROS
SHAMPOO PARA ALFOMBRAS Y MATERIALES NECESARIOS PARA EL LAVADO DE PISOS.
NOTAS :
· LA DISTRIBUCIÓN DE LOS CONSUMIBLES SE HARÁ EN PARTES IGUALES POR CADA MES.
· ES OBLIGACIÓN DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SURTIR CINCO DÍAS ANTES DEL INICIO DE CADA MES.
· LOS MATERIALES Y PRODUCTOS DE ASEO CORRESPONDIENTES A LOS REQUERIMIENTOS DEL MES SIGUIENTE, LOS CUALES SERÁN ENTREGADOS Y QUEDARÁN EN CUSTODIA DE QUIEN DESIGNE EL TITULAR DEL ÁREA O CENTRO  DE TRABAJO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE LA JURISDICCIÓN CORRESPONDIENTE Y RESPONSABLE DE CADA UNIDAD MEDICA DEL ISESALUD.   
· EL SERVICIO DE LIMPIEZA DEBERÁ DE PRESTARSE DE MANERA COTIDIANA, PUNTUAL, CONSTANTE E ININTERRUMPIDA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, A FIN DE CONSERVAR EN BUEN ESTADO DE USO Y ASPECTO FÍSICO LOS ESPACIOS QUE CONSTITUYEN LAS INSTALACIONES, DE CADA UNIDAD O CENTROS DE SALUD PARA ÁREAS DE CONSULTORIOS Y OTROS ESPACIOS FÍSICOS, PARA LO CUAL LA EMPRESA DEBERÁ FORMULAR CON LA OPORTUNIDAD NECESARIA PROGRAMAS DE TRABAJO PARA EL DESEMPEÑO DE SUS SERVICIOS CON SU PERSONAL.
· EL SERVICIO CONSISTIRÁ EN LA LIMPIEZA GENERAL EN CADA UNIDAD O CENTROS DE SALUD PARA ÁREAS DE CONSULTORIOS, QUIRÓFANOS U OTROS ESPACIOS FÍSICOS, DE PISOS, ASPIRADO DE ALFOMBRAS, PAREDES E INTERIORES, SERVICIO SANITARIO, PUERTAS, MOBILIARIO, ETC., VENTANAS, RECOLECCIÓN DE BASURA, BANQUETAS Y EXTERIORES, Y TODAS AQUELLAS ÁREAS SUSCEPTIBLES DE LIMPIEZA.
· EL SERVICIO DEBERÁ SER PRESTADO POR PERSONAL CAPACITADO E INSTRUIDO PARA GUARDAR LA DEBIDA DISCIPLINA Y EL MAYOR ORDEN POSIBLE EN SU SERVICIO, ADEMÁS DE MANTENER EL DEBIDO RESPETO, ATENCIÓN Y CORTESÍA EN SUS RELACIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL Y DIRECTIVOS DEL ISESALUD.
· EL PERSONAL DE LIMPIEZA DEBERÁ ACUDIR A LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES DEBIDAMENTE BIEN PRESENTADO, UNIFORMADO  Y CON GAFETE DE IDENTIFICACIÓN.

· EL SERVICIO DEBERÁ SER VIGILADO POR UN SUPERVISOR ASIGNADO PARA REPORTARSE CON LOS DIRECTIVOS  DEL CENTRO DE SALUD ASIGNADO.
· EN CASO DE AUSENCIA DE ALGÚN EMPLEADO, ESTE DEBERÁ SER CUBIERTO EN UN LAPSO NO MAYOR A DOS HORAS. 
· EL SERVICIO DEBERÁ INCLUIR TODOS AQUELLOS ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, MATERIALES Y ENSERES NECESARIOS PARA DESINFECCIÓN E HIGIENE, SUMINISTROS NECESARIOS PARA LLEVAR ACABO EL SERVICIO, ASÍ COMO LOS MATERIAL DE LIMPIEZA COMO SON; ESCOBAS, TRAPEADORES, PLUMEROS, ASPIRADORAS, MAQUINAS PARA LAVADO DE PISOS, , ASÍ COMO MATERIALES Y QUÍMICOS COMO PASTILLAS INODORAS, DESODORANTE AMBIENTAL, JABÓN DE PASTILLA, PAPEL SANITARIO, PAPEL PARA MANOS, JABÓN LIQUIDO, BOLSAS PARA BASURA, JABÓN DE POLVO, DESENGRASANTES, LIMPIADOR MULTIUSOS LIMPIA VIDRIOS, SARRICIDAS, CLORO, DESINFECTANTES, SELLADORES Y DEMÁS MATERIALES NECESARIOS PARA LIMPIEZA HIGIÉNICA. 
2. PLAZOS Y CONDICIONES
· EL PRESTADOR DEL SERVICIO ESTARÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR EL SERVICIO DE MANERA ININTERRUMPIDA DURANTE EL PLAZO QUE DURE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
· SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA EJECUTAR EN FORMA PERMANENTE Y CONTINUA LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA LIMPIEZA GENERAL, A FIN DE CONSERVAR EN BUEN ESTADO DE USO Y ASPECTO LOS ESPACIOS QUE CONSTITUYEN LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES.
· EL PRESTADOR DEL SERVICIO COMO EMPRESA SE OBLIGA A SEGUIR EN EL CURSO DE SUS SERVICIOS, LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO FIJADAS POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS EN VIGOR PARA CON SUS TRABAJADORES.
· EL PRESTADOR DEL SERVICIO  COMO EMPRESA DEBERÁ MANTENER UN SERVICIO DE CALIDAD OFRECIENDO PARA ESO, PERSONAL TÉCNICAMENTE PROFESIONAL Y CAPACITADO, ENTRENADO PARA DESEMPEÑAR LOS TRABAJOS QUE SE ENCOMIENDEN, EN CADA UNIDAD O CENTROS DE SALUD PARA ÁREAS DE CONSULTORIOS Y QUIRÓFANOS U OTROS ESPACIOS, DEBERÁ LLEVAR UN CONTROL PARA MANTENER UNA ESTRECHA Y DEBIDA COORDINACIÓN CON  LOS DIRECTIVOS DEL CENTRO DE SALUD, A FIN DE NO PERTURBAR O ALTERAR EN NINGÚN MOMENTO CUALQUIER TRABAJO QUE AJENO A LA EMPRESA SEA NECESARIO EJECUTAR EN EL EDIFICIO.
· PARA EFECTO DEL PUNTO ANTERIOR, EL ADMINISTRADOR Y/O EL DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD, CONTARA CON EL PROGRAMA DE  ACTIVIDADES  PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DEL SERVICIO  DE LIMPIEZA DE SU UNIDAD  DE COMÚN ACUERDO  CON EL PRESTADOR DEL SERVICIO, ASÍ COMO LLEVARAN  UN  CONTROL A TRAVÉS DE UNA BITÁCORA DIARIA DE LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DE LIMPIEZA DE LA EMPRESA, ENTRE AMBAS PARTES FIRMARAN EL REPORTE DIARIO.
· EL PRESTADOR DEL SERVICIO  SE OBLIGA A INSTRUIR A SU PERSONAL PARA QUE GUARDE LA DEBIDA DISCIPLINA, HONRADEZ, RESPETO  Y EL MAYOR ORDEN POSIBLE EN SU SERVICIO, ASÍ COMO LA ATENCIÓN Y CORTESÍA EN SUS RELACIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL, DIRECTIVOS DEL CENTRO DE SALUD  Y LOS USUARIOS DEL MISMO. 
· EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE COMPROMETE A QUE DENTRO DEL SERVICIO CONTRATADO MANTENDRÁ UN SUPERVISOR QUE DEBERÁ REPORTARSE CON LOS DIRECTIVOS O AUTORIDADES RESPONSABLES DE CADA  CENTRO DE SALUD O UNIDAD, PARA EFECTO DE RENDIR UN REPORTE DE LAS ACTIVIDADES DIARIAS, ASENTADO EN LA BITÁCORA DIARIA DE ACTIVIDADES, LOS HORARIOS  Y REPORTE DE ACTIVIDAD, DEBIENDO FIRMARSE AL TERMINO DE LA JORNADA DEL SERVICIO  POR EL SUPERVISOR O EL PERSONAL ASIGNADO  A CADA CENTRO DE SALUD  O UNIDAD MEDICA. 
· EN CASO DE AUSENCIA DE ALGUNO DE LOS EMPLEADOS, LA EMPRESA DEBE GARANTIZAR CUBRIR AL EMPLEADO EN UN LAPSO NO MAYOR A DOS  HORAS, PARA QUE SE CUBRA EL SERVICIO.
· EN CASO DE INCIDENCIAS DE FALTAS  O RETRASO  MAS DE 5 VECES AL MES DE LOS EMPLEADOS  DE LA EMPRESA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ALGÚN O ALGUNO DE LOS CENTROS, SERÁ POTESTATIVO DEL ISESALUD INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN  DEL CONTRATO.   

· DE COMÚN ACUERDO  ENTRE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA UNIDAD MEDICA Y EL PRESTADOR DEL SERVICIO SEGÚN NECESIDADES DEL SERVICIO, SE PODRÁ CAMBIAR LA ASIGNACIÓN DE PERSONAL DE LIMPIEZA; ESTO ES QUE EN DETERMINADO DIA, PODRÁN ESTAR ASIGNADOS 1 (UNO), 2 (DOS) ELEMENTOS DE LIMPIEZA EN UN SOLO CENTRO DE SALUD O UNIDAD MEDICA, PARA POSTERIORMENTE REINTEGRARSE A EL O  LOS CENTROS DE SALUD, DE LOS CUALES SE MOVILIZO AL PERSONAL, O EN SU CASO SE REALICEN REASIGNACIONES POR NECESIDADES DEL SERVICIO DE LOS CENTROS DE SALUD O UNIDAD MEDICAS PARA SU LIMPIEZA, DEBIENDO QUEDAR ASENTADO EN EL REPORTE DE ACTIVIDADES DENTRO DE LA MISMA JURISDICCIÓN CORRESPONDIENTE.
· EL ISESALUD APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA.
3. EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ENCERADO QUE REALIZARÁ LA EMPRESA, CONSISTIRÁ EN LOS SIGUIENTES TRABAJOS:
PISOS.
· SE EFECTUARA LA LIMPIEZA DE TODOS LOS PISOS MANTENIÉNDOLOS LIMPIOS, LIBRES DE POLVO Y BASURA EL LAVADO Y PULIDO DE LOSETA, ASPIRADO Y DESMANCHADO DE ALFOMBRAS, LIMPIEZA DE CESTOS, SEGÚN PROGRAMA DE TRABAJO ARRIBA MENCIONADO. EN PERFECTO ESTADO LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES Y CENTROS DE SALUD CORRESPONDIENTES. 
PAREDES Y INTERIORES.
· LA EMPRESA VIGILARA EL ASEO PERMANENTE DE LAS PAREDES A FIN DE MANTENERLAS LIMPIAS LIBRES DE MANCHAS Y POLVOS EFECTUAR SU LAVADO SEGÚN PROGRAMA DE TRABAJO ARRIBA MENCIONADO.
SANITARIOS.
· LA EMPRESA PONDRÁ ESPECIAL ATENCIÓN EN EL ASEO DE LOS SERVICIOS SANITARIOS MANTENIÉNDOLOS CONSTANTEMENTE EN UN ESTADO DE LIMPIEZA ABSOLUTA, HACIENDO USO DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA MANTENER UN AMBIENTE LIBRE DE OLORES INDESEABLES Y COMPLETAMENTE DESINFECTADOS DIARIAMENTE.
MOBILIARIO Y PUERTAS.
· CON LA MISMA ATENCIÓN PRESTARA LA LIMPIEZA DE MESAS, ESCRITORIOS, SILLAS, PUERTAS, PICAPORTES TODO A DETALLE LUSTRÁNDOLOS CON LOS PRODUCTOS ADECUADOS EN CADA CASO.
VENTANAS.
· MANTENDRÁ EL ASEO DE LOS VIDRIOS Y VENTANAS POR SU PARTE EXTERIOR COMO INTERIOR CON LA FRECUENCIA NECESARIA MANTENIENDO SIEMPRE LIBRES DE POLVO Y MANCHAS.
BASURA.
· LA EMPRESA SERÁ RESPONSABLE DE LA RECOLECCIÓN DE BASURA, DESECHOS TÓXICOS  EN TÉRMINOS DE LA REGLAMENTACIÓN, MANEJÁNDOSE CON PRECAUCIÓN  Y CUIDADO PARA SER DEPOSITADA EN LOS LUGARES INDICADOS. 
BANQUETAS Y EXTERIORES.
· SE ENCARGARA DEL FRENTE DE LAS INSTALACIONES ESTACIONAMIENTO Y BANQUETAS PARA QUE SE MANTENGA UN ASPECTO DE LIMPIEZA LIBRE DE BASURA Y TIERRA. 
· LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR LOS EQUIPOS, MATERIALES DE LIMPIEZA Y QUÍMICOS NECESARIOS PARA SU UTILIZACIÓN Y COLOCACIÓN EN LAS DISTINTAS FUNCIONES DIARIAS.                                
(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 2

PROPUESTA TÉCNICA 

(HOJA ___DE ___)
LUGAR Y FECHA
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL      No. ISESALUD-BC-RM-LPR-012-07 “PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS CENTROS DE SALUD DE  LAS JURISDICCIONES DE  ENSENADA Y MEXICALI, BAJA CALIFORNIA” DEPENDIENTES DEL ISESALUD, A   CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A USTEDES “PROPUESTA TÉCNICA”.
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:
	FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA:

	TELÉFONO Y FAX : 
	CORREO ELECTRÓNICO:

	R.F.C.
	NUMERO DE LICITACIÓN:

	SERVICIO PROPUESTO:
	NUMERO (S) DE PARTIDA (S):

	PARA LOS CENTROS DE SALUD DE  JURISDICCIÓN DE :


	FECHA DE INICIO DEL SERVICIO:


1.- NÚMERO DE PARTIDA DE LOS CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD,  EN LOS QUE PARTICIPA  Y PROPONE: _______________________________________

	PARTIDA 1: UNIDADES Y CENTROS DE SALUD  DE LA JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA, B.C. 

	CENTRO DE TRABAJO
	DÍAS LABORABLES


	TURNOS DE:


	TIPO DE HORARIO
	Elementos

Operarios



	NOMBRE  Y UBICACIÓN DE  LA UNIDAD 
	
	
	MATUTINO


	VESP.


	MIXTO


	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	


	PARTIDA 2: UNIDAD Y CENTROS DE SALUD  DE LA JURISDICCIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DE MEXICALI, B.C. 

	CENTRO DE TRABAJO
	DÍAS LABORABLES


	TURNOS DE:


	TIPO DE HORARIO
	Elementos

Operarios



	NOMBRE  Y UBICACIÓN DE LA UNIDAD 
	
	
	MATUTINO


	VESP.


	MIXTO


	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL 
	


2.- ESTA EMPRESA CUENTA CON LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA EN GENERAL ASÍ COMO EN ÁREAS DE HOSPITALIZACIÓN, CONSULTORIOS, QUIRÓFANOS Y OTROS ESPACIOS FÍSICOS, CUENTA CON INFRAESTRUCTURA TÉCNICA, HUMANA,  MATERIAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA,  SUFICIENTE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE   LIMPIEZA  E HIGIENE DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

· EL SERVICIO DE LIMPIEZA SE PRESTARA DE MANERA COTIDIANA, PUNTUAL, CONSTANTE E ININTERRUMPIDA  EN LAS UNIDADES MEDICAS Y CENTROS CONTRATADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, A FIN DE CONSERVAR EN BUEN ESTADO DE USO Y ASPECTO LOS ESPACIOS QUE CONSTITUYEN LAS INSTALACIONES, PARA LO CUAL LA EMPRESA FORMULARA CON LA OPORTUNIDAD NECESARIA PROGRAMAS DE TRABAJO PARA EL DESEMPEÑO DE SUS SERVICIOS, MISMO QUE LE HARÁ ENTREGA AL DIRECTOR Y ADMINISTRADOR DE CADA CENTRO QUE ACUDA A PRESTAR EL SERVICIO DE LIMPIEZA, ASÍ COMO UNA BITÁCORA DE REPORTES DE ACTIVIDADES PRO CADA CENTRO.
· EL SERVICIO CONSISTIRÁ EN LA LIMPIEZA GENERAL DE  CADA UNIDAD O CENTROS DE SALUD PARA ÁREAS DE CONSULTORIOS, QUIRÓFANOS U OTROS ESPACIOS FÍSICOS,  PISOS, ASPIRADO DE ALFOMBRAS, PAREDES E INTERIORES, SERVICIO DE LIMPIEZA EN SANITARIO, PUERTAS, MOBILIARIO, VENTANAS, RECOLECCIÓN DE BASURA, BANQUETAS Y EXTERIORES, Y TODAS AQUELLAS ÁREAS SUSCEPTIBLES DE LIMPIEZA.

· EL SERVICIO SE PRESTARA POR PERSONAL  CAPACITADO Y CALIFICADO  INSTRUIDO PARA GUARDAR LA DEBIDA DISCIPLINA Y EL MAYOR ORDEN POSIBLE EN SU SERVICIO, ADEMÁS DE MANTENER EL DEBIDO RESPETO, ATENCIÓN Y CORTESÍA EN SUS RELACIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL Y DIRECTIVOS DEL ISESALUD.

· SE ASIGNARA UN SUPERVISOR PARA REPORTARSE CON LOS DIRECTIVOS  DEL CENTRO DE SALUD.

· EN CASO DE AUSENCIA DE ALGÚN EMPLEADO, ESTE DEBERÁ SERÁ CUBIERTO EN UN LAPSO NO MAYOR A DOS HORAS, DEBIENDO CUBRIR EL SERVICIO, 

· EN CASO DE INCIDENCIAS DE FALTAS  O RETRASO  MAS DE 5 VECES AL MES DE LOS EMPLEADOS  DE LA EMPRESA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ALGÚN O ALGUNO DE LOS CENTROS, SERÁ POTESTATIVO DEL ISESALUD INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN  DEL CONTRATO.   

· EL SERVICIO INCLUYE TODOS AQUELLOS ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, MATERIALES, MAQUINARIA, EQUIPO Y SUMINISTROS NECESARIOS PARA LLEVAR ACABO EL SERVICIO, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS NECESARIOS COMO SON:
(DESCRIBIR  LOS MATERIALES,  MAQUINARIA, EQUIPO, ARTÍCULOS Y ENSERES NECESARIOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA LA LIMPIEZA Y OTROS, ETC.)
	

	

	

	

	


3.- MANIFESTAMOS QUE PROPORCIONAREMOS EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE MANERA ININTERRUMPIDA DURANTE EL PLAZO QUE DURE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LO SIGUIENTE:

· SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA EJECUTAR EN FORMA PERMANENTE Y CONTINUA LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA LIMPIEZA GENERAL, A FIN DE CONSERVAR EN BUEN ESTADO DE USO Y ASPECTO LOS ESPACIOS FÍSICOS QUE CONSTITUYEN LAS INSTALACIONES DE LAS UNIDADES DEL ISESALUD.

· LA EMPRESA SE OBLIGA A SEGUIR EN EL CURSO DE SUS SERVICIOS LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO FIJADAS POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS EN VIGOR PARA CON SUS TRABAJADORES.

· LA EMPRESA MANTENDRÁ UN SERVICIO DE CALIDAD OFRECIENDO PARA ESO, PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICAMENTE CAPACITADO Y ENTRENADO PARA DESEMPEÑAR LOS TRABAJOS QUE SE ENCOMIENDEN, DEBERÁ LLEVAR UN CONTROL PARA MANTENER UNA ESTRECHA Y DEBIDA COORDINACIÓN CON  LOS DIRECTIVOS DEL CENTRO DE SALUD, A FIN DE NO PERTURBAR O ALTERAR EN NINGÚN MOMENTO CUALQUIER TRABAJO QUE AJENO A LA EMPRESA SEA NECESARIO EJECUTAR EN EL EDIFICIO.

· SE INSTRUIRÁ AL PERSONAL PARA QUE GUARDE LA DEBIDA DISCIPLINA, HONRADEZ, RESPETO  Y EL MAYOR ORDEN POSIBLE EN SU SERVICIO Y  RESPETAR LA RESTRICCIÓN DE ÁREAS, ASÍ COMO LA ATENCIÓN Y CORTESÍA EN SUS RELACIONES DE TRABAJO CON EL PERSONAL Y DIRECTIVOS DEL CENTRO DE SALUD. 

· LA EMPRESA SE COMPROMETE QUE DENTRO DEL SERVICIO A CONTRATAR; UN SUPERVISOR SE REPORTARA CON LOS DIRECTIVOS DE CENTRO DE SALUD PARA INFORMAR SOBRE EL SERVICIO.

· EN CASO DE AUSENCIA DE ALGUNO DE LOS EMPLEADOS, LA EMPRESA SE COMPROMETE A CUBRIR AL EMPLEADO EN UN LAPSO NO MAYOR A UNA HORA. 

· ASÍ MISMO A SOLICITUD DEL ISESALUD CAMBIAREMOS DE ASIGNACIÓN AL PERSONAL DE LIMPIEZA, A EFECTO DE QUE EN DETERMINADOS DÍAS, EN EL CENTRO DE SALUD DESIGNADO, SE TENGAN DOS O MAS ELEMENTOS (PERSONAL) DE LIMPIEZA CUANDO SEA NECESARIO, O POR CAMBIO DE REASIGNACIÓN O UBICACIÓN DEL SERVICIO.
· EL ISESALUD APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA.
EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ENCERADO QUE REALIZARÁ LA EMPRESA, CONSISTIRÁ EN LOS SIGUIENTES TRABAJOS:

PISOS: 

· SE EFECTUARA LA LIMPIEZA DE TODOS LOS PISOS MANTENIÉNDOLOS LIMPIOS, LIBRES DE POLVO Y BASURA, EL LAVADO Y PULIDO DE LOSETA, ASPIRADO Y DESMANCHADO  EN SU CASO DE ALFOMBRAS, LIMPIEZA DE CESTOS, SEGÚN PROGRAMA DE TRABAJO ARRIBA MENCIONADO. EN PERFECTO ESTADO LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD O CENTRO DE SALUD CORRESPONDIENTE. 

PAREDES Y INTERIORES

· LA EMPRESA VIGILARA EL ASEO PERMANENTE DE LAS PAREDES A FIN DE MANTENERLAS LIMPIAS LIBRES DE MANCHAS Y POLVOS EFECTUAR SU LAVADO SEGÚN PROGRAMA DE TRABAJO ARRIBA MENCIONADO.

SANITARIOS

· LA EMPRESA PONDRÁ ESPECIAL ATENCIÓN EN EL ASEO DE LOS SERVICIOS SANITARIOS MANTENIÉNDOLOS CONSTANTEMENTE EN UN ESTADO DE LIMPIEZA ABSOLUTA, HACIENDO USO DE LOS MATERIALES NECESARIOS PARA MANTENER UN AMBIENTE LIBRE DE OLORES INDESEABLES Y COMPLETAMENTE DESINFECTADOS DIARIAMENTE.

MOBILIARIO Y PUERTAS

· CON LA MISMA ATENCIÓN PRESTARA LA LIMPIEZA DE MESAS, ESCRITORIOS, SILLAS, PUERTAS, PICAPORTES TODO A DETALLE LUSTRÁNDOLOS CON LOS PRODUCTOS ADECUADOS EN CADA CASO.

VENTANAS

· MANTENDRÁ EL ASEO DE LOS VIDRIOS Y VENTANAS POR SU PARTE EXTERIOR COMO INTERIOR CON LA FRECUENCIA NECESARIA MANTENIENDO SIEMPRE LIBRES DE POLVO Y MANCHAS.

BASURA.

LA EMPRESA SERÁ RESPONSABLE DE LA RECOLECCIÓN DE BASURA, DESECHOS TÓXICOS  EN TÉRMINOS DE LA REGLAMENTACIÓN, MANEJÁNDOSE CON PRECAUCIÓN  Y CUIDADO PARA SER DEPOSITADA EN LOS LUGARES INDICADOS.
BANQUETAS Y EXTERIORES

· SE ENCARGARA DEL FRENTE DE LAS INSTALACIONES ESTACIONAMIENTO Y BANQUETAS PARA QUE SE MANTENGA UN ASPECTO DE LIMPIEZA LIBRE DE BASURA Y TIERRA. 

· LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR LA MAQUINARIA, EQUIPOS, MATERIALES DE LIMPIEZA Y QUÍMICOS NECESARIOS PARA SU UTILIZACIÓN Y COLOCACIÓN EN LAS DISTINTAS UNIDADES PARA LAS FUNCIONES DIARIAS.                                

_____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)
ANEXO 3

PROPUESTA ECONÓMICA

(HOJA___DE ___)
LUGAR Y FECHA

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

DE CONFORMIDAD CON LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-RM-LPR-012-07,  CONVOCADA  PARA  ADJUDICAR LA CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS CENTROS DE SALUD  DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DEPENDIENTES DEL ISESALUD” A   CONTINUACIÓN PRESENTAMOS A USTEDES   “PROPOSICIÓN  ECONÓMICA”.
1. NÚMERO DE PARTIDA Y NOMBRE DE LOS CENTROS DE SALUD QUE PROPONE:

                (DESGLOSAR, DEBIENDO COINCIDIR  CON SU PROPUESTA TÉCNICA):

	No. DE PARTIDA 

1

	NOMBRE  Y UBICACIÓN DE  LA UNIDAD  Y CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE ENSENADA, B.C.

	CANTIDAD DE ELEMENTOS 

(OPERARIOS)
	PRECIO UNITARIO POR DIA

	PRECIO UNITARIO POR SEMANA
	PRECIO UNITARIO MENSUAL
	IMPORTE TOTAL
SIN IVA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS
	 SI (        )
	NO (     )

	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN DURANTE TODO EL PERIODO DE CONTRATO
	SI  (         )             NO  (     )

	FORMA DE PAGO
	

	SUBTOTAL
	CON LETRA
	$

	% DE I.V.A.
	
	$

	TOTAL
	
	$


2. NÚMERO DE PARTIDA Y NOMBRE DE LOS CENTROS DE SALUD QUE PROPONE (DESGLOSAR, DEBIENDO COINCIDIR  CON SU PROPUESTA TÉCNICA):

	No. DE PARTIDA 

2

	NOMBRE  Y UBICACIÓN DE  LA UNIDAD  Y CENTROS DE SALUD DE LA JURISDICCIÓN DE MEXICALI, B.C.

	CANTIDAD DE ELEMENTOS 

(OPERARIOS)


	PRECIO UNITARIO POR DIA


	PRECIO UNITARIO POR SEMANA
	PRECIO UNITARIO MENSUAL
	IMPORTE TOTAL
SIN IVA

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS
	 SI (        )
	NO (     )

	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN DURANTE TODO EL PERIODO DE CONTRATO
	SI  (         )             NO  (     )

	FORMA DE PAGO
	

	SUBTOTAL
	CON LETRA
	$

	% DE I.V.A.
	
	$

	TOTAL
	
	$


[image: image1.png]
MANIFIESTO QUE EL IMPORTE PROPUESTO INCLUYE TODOS LOS ASPECTOS DIRECTOS E INDIRECTOS, MANO DE OBRA,  ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, MATERIALES Y SUMINISTROS NECESARIOS PARA LLEVAR ACABO EL SERVICIO, ASÍ COMO LOS IMPLEMENTOS NECESARIOS DETALLADOS EN NUESTRA PROPUESTA TÉCNICA.
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:
	FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA:

	TELÉFONO Y FAX : 
	CORREO ELECTRÓNICO:

	R.F.C.
	NUMERO DE LICITACIÓN:

	SERVICIO PROPUESTO:
	NUMERO (S) DE PARTIDA (S):

	PARA LOS CENTROS DE SALUD DE  JURISDICCIÓN DE :


	FECHA DE INICIO DEL SERVICIO:

	MONTO TOTAL SIN IVA: 

(NUMERO Y LETRA)
	MONTO TOTAL CON IVA: 

(NUMERO Y LETRA)


PROTESTO LO NECESARIO

______________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 4

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

ME REFIERO A SU CONVOCATORIA POR LA QUE SE INVITA A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07 RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; SOBRE EL PARTICULAR EL SUSCRITO__________________________ EN MI CALIDAD DE _                          EN LA EMPRESA _____________________________ MANIFIESTA A USTED LO SIGUIENTE:

1. LA EMPRESA QUE REPRESENTO PROPONE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, A LO QUE SE REFIERE ESTA LICITACIÓN  DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES QUE ME FUERON PROPORCIONADAS Y CON LOS PRECIOS UNITARIOS CUYO MONTO APARECE EN LA RELACIÓN QUE FORMA PARTE DE LOS ANEXOS DE ESTA PROPOSICIÓN.

2. DECLARO QUE HEMOS ACEPTADO Y ANALIZADO CON DETALLE LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ANEXOS Y LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, PROPORCIONADAS POR ESTE INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

3. QUE HEMOS FORMULADO CUIDADOSAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE PROPONEN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES QUE PUEDEN INFLUIR SOBRE ELLOS, LOS PRECIOS QUE SE PRESENTAN SON EN MONEDA NACIONAL E INCLUYEN TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE SE ORIGINEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y HASTA SU RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SE PRESENTA LA PROPUESTA A PRECIOS FIJOS.

4. QUE SI RESULTAMOS FAVORECIDOS EN EL CONCURSO  NOS COMPROMETEMOS A FIRMAR EL  CONTRATO RESPECTIVO EL DÍA 16 DE JULIO DEL 2007, A LAS 13:00 HORAS.
5. CON  BASE EN LO ANTERIOR, SE INTEGRA ESTA PROPOSICIÓN CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE APARECEN DENTRO DE SOBRES CERRADOS DE MANERA INVIOLABLE, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS, QUE SE ENTREGAN AL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

5.1 PROPUESTA TÉCNICA.





5.2 PROPUESTA ECONÓMICA.

A T E N T A M E N T E

________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA  DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 5

(LUGAR Y FECHA)


INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

  (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)  DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07, MANIFESTAMOS QUE CONOCEMOS LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SU REGLAMENTO Y LEYES QUE NOS RIGEN AL RAMO DE NUESTRA ACTIVIDAD COMERCIAL, ACEPTAMOS PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN EN COMENTO, CON ESTRICTO APEGO A SUS PRECEPTOS, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ARTÍCULO 49,  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY  EN MENCIÓN, QUE ESTABLECE:

I. AQUELLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA EL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE  EL SERVIDOR PUBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE.

II. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, ASÍ COMO LAS  INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 LA LEY FEDERAL  DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

III. AQUELLOS PROVEEDORES QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE LES HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MAS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA RESCISIÓN. EL  IMPEDIMENTO PREVALECERÁ  DURANTE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DEL SEGUNDO CONTRATO

IV. LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORÍA EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SEXTO DE ESTA LEY.

V. LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIONES DE ATRASO EN  LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

VI. AQUELLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, ESTADOS DE QUIEBRA O SUJETAS A CONCURSO DE ACREEDORES.

VII. LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO O SE ENCUENTREN REALIZANDO, POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES.

VIII. AQUELLAS QUE POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL PRETENDAN SER CONTRATADAS PARA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALUÓ, CUANDO ESTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTE. 

IX. LAS DEMÁS QUE POR  CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN DE LEY.

LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.

A T E N T A M E N T E 

____________________________________________________

NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 6

     (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)     DE LA EMPRESA ____________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON PERSONALIDAD SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07, PARA LA  “CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE  ENSENADA Y MEXICALI, B.C., DEPENDIENTES DEL ISESALUD”.
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:


DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

CIUDAD:

CÓDIGO POSTAL:





ENTIDAD FEDERATIVA:

TELÉFONOS:



FAX:


CORREOS ELECTRÓNICOS:

NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACIÓN DE ACCIONISTAS.-

APELLIDO PATERNO:


APELLIDO MATERNO:

NOMBRE(S)

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA:

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
FECHA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:





FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:

PROTESTO LO NECESARIO
_________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL
NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER PRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE, DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO; ADEMÁS EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO EXCLUSIVAMENTE LA EMPRESA GANADORA, DEBERÁ DE ACOMPAÑAR ACTA CONSTITUTIVA, R.F.C. EN COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO Y COPIA SIMPLE PARA SU ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS  A QUE  HACE  MENCIÓN.

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 7

CONSTANCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN  QUE SE LE REQUIERE A LOS PARTICIPANTES 

	   No.
	RELACIÓN DE  DOCUMENTOS

LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL  No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07

	SE CALIFICA SI PRESENTA O NO LOS DOCUMENTOS

	
	
	SÍ 

PRESENTA 

(ESPACIO SOLO CONVOCANTE)  
	   NO 
PRESENTA 

(ESPACIO SOLO CONVOCANTE)
 

	PROPUESTA TÉCNICA 

	1
	CONSTANCIA DE ENTREGA DE BASES  Y REGISTRO PARA PARTICIPAR EN ESTE PROCESO.
	
	

	2
	PROPUESTA TÉCNICA DONDE DESGLOSA LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA QUE OFRECE (ANEXO 2)
	
	

	3
	CARTA DE MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE LAS BASES (ANEXO 4)
	
	

	4
	DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  Y  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y  26  DEL REGLAMENTO DE LA LEY (ANEXO 5)
	
	

	5
	DECLARACIÓN BAJO PROPUESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO 6)
	
	

	6
	ACUSE DE RECIBO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN (ANEXO 7)
	
	

	7
	IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBE LAS PROPUESTAS ORIGINAL Y/O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO.
	
	

	8
	ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA EMPRESA TIENE SU DOMICILIO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ANEXO 9)
	
	

	9
	MANIFIESTO DE INTEGRIDAD (ANEXO 10) ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA  MATERIA.
	
	

	10
	CARTA COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DE INICIAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO (ANEXO 11)
	
	

	11
	*OPCIONAL CONVENIO DE PROPUESTA CONJUNTA  DEBIENDO FORMULAR ANEXO 12
	
	

	12
	*OPCIONAL CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL PARA CONCURRIR A LOS ACTOS, ESTO EN EL CASO DE NO ACUDIR EL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS, DEBIDAMENTE OTORGADA, ACOMPAÑANDO COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE QUIENES LA SUSCRIBEN *(FUERA DEL SOBRE) FORMULAR EL ANEXO 13.
	
	

	13
	CONSTANCIA DE  VISITA AL CENTRO O CENTROS DE SALUD DE CIUDAD DE ENSENADA Y/O MEXICALI, O EN SU CASO CARTA O ESCRITO LIBRE EN EL QUE MANIFIESTE QUE CONOCE LAS INSTALACIONES PARA LA CUAL PROPONE EL SERVICIO.  (FORMULAR ANEXO14)                      
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	1
	PROPUESTA ECONÓMICA EN SOBRE  CERRADO DEBIDAMENTE IDENTIFICADO OFRECIDO POR EL CONCURSANTE,  SEGÚN SU PROPUESTA PRESENTADA MEDIANTE EL ANEXO 3 CON LOS DATOS CORRESPONDIENTES.
	
	

	NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL




      NOTA: ESTE FORMATO SE PRESENTARA POR DUPLICADO PARA  ACUSE DE RECIBO

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 8

(LUGAR Y FECHA) 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA
(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

   (NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL)_____________ DOMICILIO FISCAL EN ______________________________________, CLAVE DE R.F.C.__________________ACTIVIDAD PREPONDERANTE.____________, NOMBRE Y R.F.C DEL REPRESENTANTE LEGAL.__________Y CORREO ELECTRÓNICO (DE ESTE ÚLTIMO A LA FECHA DEL PRESENTE ESCRITO)  MANIFIESTO:
QUE PARA ACEPTAR EL CONTRATO ADJUDICADO No. ____________________________ POR UN MONTO TOTAL DEL CONTRATO DE___________  (SIN INCLUIR I.V.A.), DEL QUE RESULTAMOS ADJUDICADOS EN  LA LICITACIÓN NO. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07,  POR LA CONTRATACIÓN DE  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, Y PUNTO 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2007, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DEL 2007; BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
(MANIFESTAR SEGÚN  LOS SUPUESTOS EN QUE SE ENCUENTREN)
A)
QUE HE CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE R.F.C, A QUE SE REFIEREN EL CÓDIGO Y SU REGLAMENTO.

B)
QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE MIS OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL I.S.R. POR  EL ULTIMO  EJERCICIO FISCAL QUE ME ENCUENTRO OBLIGADO.
C)
QUE NO TENGO CRÉDITOS  FISCALES FIRMES A CARGO  DE MI REPRESENTADA POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E ISTUV, O BIEN, ENTENDIÉNDOSE POR IMPUESTOS FEDERALES EL ISR, IVA, 
MPAR, IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR) Y TODOS LOS ACCESORIOS, COMO RECARGOS, SANCIONES, GASTOS DE EJECUCIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN POR CHEQUE DEVUELTO, QUE DERIVEN DE LOS ANTERIORES, ASÍ COMO CRÉDITOS FISCALES  DETERMINADOS FIRMES, RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, Y DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, SOLICITUDES , AVISOS, INFORMACIONES O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS.
D) EN EL CASO QUE EXISTAN ADEUDOS FISCALES DETERMINADOS FIRMES, MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A CELEBRAR CONVENIO CON LAS AUTORIDADES FISCALES PARA PAGARLOS CON LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN POR LA ENAJENACIÓN, ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS U OBRA PÚBLICA QUE SE PRETENDAN CONTRATAR, EN LA FECHA EN QUE LAS CITADAS AUTORIDADES SEÑALEN, EN ESTE CASO, SE ESTARÁ A LO ESTABLECIDO EN LA REGLA 2.1.17. 
E)
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTÍCULO 141 DEL  CFF.
F)
EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, MANIFESTARÁN QUE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL ESCRITO NO HAN INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66-A, FRACCIÓN IV I DEL CFF.
A T E N T A M E N T E 

PROTESTO LO NECESARIO

NOMBRE: __________________

CARGO: ____________________

FIRMA:_____________________

R.F.C. ______________________

NOTA: ESTA DECLARACIÓN  SERÁ ENVIADA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE CORRESPONDE AL DOMICILIO  DE ESTA ENTIDAD, DENTRO DE LOS 15 DÍAS SIGUIENTES AL MES CALENDARIO EN QUE SE RECIBA, PARA QUE  LA AUTORIDAD EMITA SU OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DECLARADAS COMO CONTRIBUYENTE.

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 9
(LUGAR Y FECHA)
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

   (NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL)   ,  EN MI CARÁCTER DE ________________________ EN LA EMPRESA _______________________, CON R.F.C.__________; CON DOMICILIO FISCAL EN ______________________________________________ ANTE USTEDES EXPONGO LO SIGUIENTE:

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07 EN EL QUE MI REPRESENTADA    (NOMBRE DE LA EMPRESA)    PARTICIPA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA TIENE EL NEGOCIO Y DOMICILIO FISCAL CON AL MENOS UN AÑO DE ANTIGÜEDAD EN EL TERRITORIO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL SUPUESTO DE QUE  LE SEA ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24  FRACCIÓN I, DE LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 3 DE LA NORMA ADMINISTRATIVA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2004.

A T E N T A M E N T E

PROTESTO LO NECESARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 10

ESCRITO DE INTEGRIDAD
(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR MÍ NI A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA NOS ABSTENDREMOS DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS ME  OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA  CALIFORNIA.

ATENTAMENTE

PROTESTO LO NECESARIO.
NOMBRE: ______________________________________

CARGO: _______________________________________

FIRMA: _______________________________________

RAZÓN SOCIAL: ________________________________

R.F.C.:_________________________________________
(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 11

CARTA COMPROMISO DE INICIAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

 (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)  DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07, MANIFIESTO  PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA EN LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE  ENSENADA Y MEXICALI, B.C.   DEPENDIENTES DEL ISESALUD, ASÍ COMO PRESENTAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS  EN LA FECHA Y HORA INDICADA EN LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO Y QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON EL FALLO, ME COMPROMETO A INICIAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE, EN LAS UNIDADES Y CENTROS DE SALUD DE LA PARTIDA EN LOS QUE RESULTEMOS CON ADJUDICACIÓN, A PARTIR DEL 17 DE JULIO DEL 2007, DESDE LAS 7:00 HORAS EN CADA UNIDAD MEDICA, O EN SU CASO EN LA FECHA INDICADA EN EL FALLO Y CONTRATO QUE DERIVE DE LA LICITACIÓN, DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES, ESPECIFICACIONES Y CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DEL CONCURSO, NUESTRA PROPUESTA  Y LAS CONDICIONES DEL CONTRATO QUE SE NOS ADJUDIQUE.
ATENTAMENTE

PROTESTO LO NECESARIO

______________________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL
ANEXO  12
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:
1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __, DE FECHA _, PASADA ANTE LA FE DEL LIC.__ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO __ DE FECHA ___.
1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  (R.F.C.) NÚMERO __________,   Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO DEL MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
1.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.
1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO ____ DE FECHA ____.
2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  (R.F.C.) NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE  INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.
2.1.3
SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, CON EL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO.
2.1.4
SU OBJETIVO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.
2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS PARTICIPANTES CONFORMEN LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).

3 “LAS PARTES”  DECLARAN QUE:
3 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES QUE SE APLICARÁN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL No. ____________.
3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 31, 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y  27  DE SU  REGLAMENTO.
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S 

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA PARTICIPANTE QUE CONFORME LA ASOCIACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES “ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, AUTORIZÁNDOLO PARA SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA, ASÍ COMO EL CONTRATO RESPECTIVO.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE COMO OBLIGADOS CONJUNTA Y SOLIDARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL INSTITUTO  DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD Y DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO QUE SE FIRME.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), SERÁ EL ÚNICO FACULTADO PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL ISESALUD, CON MOTIVO DE LA LICITACIÓN Y EL CONTRATO QUE RESULTE.

CUARTA.- 
VIGENCIA.
“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERIODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBE EL REPRESENTANTE COMÚN Y  EL ISESALUD. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA ________, _________, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	 “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL


	“ TESTIGO ”
	   
	 “TESTIGO”



	NOMBRE Y CARGO


	
	NOMBRE Y CARGO




(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 13
MODELO CARTA PODER SIMPLE

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

(Nombre)__________ BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN MI CARÁCTER DE APODERADO DE LA EMPRESA  (nombre completo  de la empresa)________________, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL NO._________ DE FECHA ___________________, OTORGADO ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NO. ____, (nombre del notario), (localidad de la notaria), OTORGO LA PRESENTE CARTA PODER A (NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL PODER)________________________________ PARA QUE A MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, RESPECTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL No.​_____________, CONVOCADA POR  EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RELATIVA  A “CONTRATACIÓN  DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE ENSENADA Y MEXICALI, B.C. DEPENDIENTES DEL ISESALUD”, PARTICIPE EN LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LOS SOBRES CERRADOS DE MIS PROPOSICIONES, COMPAREZCA A LOS ACTOS RELATIVOS A LA JUNTA (S) ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,  FALLO, ASÍ COMO HAGA LAS ACLARACIONES QUE SE DERIVEN DE DICHOS ACTOS, Y EN MI NOMBRE RECIBA COPIA DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES DERIVADAS DE LOS ACTOS DEL PROCESO LICITATORIO

LUGAR Y FECHA

	NOMBRE DE LA PERSONA QUE OTORGA EL PODER.
	NOMBRE DE LA PERSONA QUE RECIBE EL PODER.

	C. 


	C. 

	NOMBRE TESTIGO
	NOMBRE TESTIGO

	C. 


	C. 


NOTA: DEBERÁ ACOMPAÑARSE COPIA DE IDENTIFICACIÓN  OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DE LOS QUE PARTICIPAN EN LA PRESENTE CARTA PODER.

(DE PREFERENCIA  EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO No. 14

C O N S T A N C I A        DE             V I S I T A 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

(ISESALUD) DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

SIENDO LAS __________ HORAS DEL DIA _____ DEL MES __________________ DEL 200____, PRESENTES EN LAS INSTALACIONES DEL (INDICAR EL NOMBRE(S) DE CADA UNIDAD O CENTRO DE SALUD) ______________________________________________,CUYO DOMICILIO SITO EN _________________________________________________________,  (INDICAR NOMBRE DE REPRESENTANTE DE LA UNIDAD MEDICA SEA EL DIRECTOR y/o ADMINISTRADOR, CON QUIEN SE HAYA ENTENDIDO EN LA VISITA)__________________________POR LA PRESENTE HAGO CONSTAR QUE EL C. ___________________________________REPRESENTANTE ACREDITADO DEL LICITANTE (nombre de la empresa) _______________________________________HIZO ACTO DE PRESENCIA EN (INDICAR EL NOMBRE DE CADA CENTRO O UNIDAD) _______________________________CON EL OBJETO DE VISITAR EL SITIO DONDE SE  REALIZARAN LOS TRABAJOS PARA  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LAS JURISDICCIONES DE SERVICIOS DE SALUD DE ENSENADA Y MEXICALI DEPENDIENTES DEL ISESALUD, CONFORME  A LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS OBJETO DE LA LICITACIÓN PUBLICA REGIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPR-012-07; MANIFESTANDO  QUE HEMOS VISITADO Y CONSIDERADO LA UBICACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE EN QUE SE DEBERÁ EJECUTAR LOS TRABAJOS  DE LIMPIEZA Y  ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LA HIGIENE DE LOS CENTROS DE SALUD, TOMANDO EN CUENTA CUALQUIER CONTINGENCIA QUE PUDIERA AFECTAR LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS PARA  EL INICIO DE LOS SERVICIO DE LIMPIEZA.
REPRESENTANTES

POR EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD                                        POR EL LICITANTE

PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

C.-________________________________                                     
C.___________________________________

TESTIGOS

C._____________________________________                                                 C._______________________________________

NOTA: EN CASO DE CONOCER LAS INSTALACIONES DE ALGÚN O ALGUNO DE LOS CENTROS DE SALUD, DEBERÁ EL LICITANTE ADECUAR EL ESCRITO MANIFESTANDO QUE ES DE SU PLENO CONOCIMIENTO LA UBICACIÓN DE LOS MISMOS,  EL DESCONOCIMIENTO POR LA FALTA DE VISITA ALGÚN CENTRO O UNIDAD ES BAJO SU RESPONSABILIDAD. 
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